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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sido de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. •— Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un afto, 180.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas*

Fuera de Madrid. —* Trimestre, 50 pesetas; semes- |
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas te midenpor el total del espado que ocupe e| anuocts»

Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetasa dos y media de la tarde s

GOBIERNO CIVIL plimiento de lo que en el mismo se dis-
pone.

conocimiento y el de los aspirantes al
mencionado concurso-oposición.

ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953; advirtiéndose que no
será atendida ninguna reclamación que
se presente pasado dicho plazo.Secretaria general.

—
Sección I." Madrid, 3 de noviembre de 1954.

—
El Gobernador Civil, Eduardo Alvarez
de Rementería.

Madrid, 28 de octubre de 1954.
—-

El
Presidente, Mariano Ossorio Arévalo,
Marqués de la Vaídavia. Madrid, 3 de noviembre de 1954.

—
\u25a0>

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

CIRCULAR (G. C—5.281) (G.—2.128)
En cumplimiento de lo dispuesto en

\u25a0el artículo 69 del vigente Reglamento
de Movilización del Ejército, de 7 de
¿tbril de 1932, aprobado con carácter de-
finitivopor Decreto de 14 de enero de
1933, y a instancia del señor Coronel
de la Zona de Movilización número 1,
-de esta capital, recuerdo a todos los
Ayuntamientos de esta provincia que
\u25a0deben dar comienzo los trabajos prepa-
ratorios para la formación del Censo de
ganados y vehículos de tracción mecá-
nica y de sangre, así como el más exac-
to cumplimiento de todas las obligacio-
nes que el citado Reglamento les impo-
ne en relación con este servicio.

Secretaría general.
—

Sección 2.a Secretaría.
—

Sección de Beneficencia
(O.—25.459)

CIRCULAR
El excelentísimo señor Presidente de

esta Corporación, por su decreto de fe- El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación, por su decreto de fe-
cha 2 de los corrientes, y en uso de las
facultades que le competen, ha resuelto
aprobar el pliego de condiciones que ha
de servir de base para la contratación,
mediante subasta, del suministro de
pescado, durante el año 1955, a los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial (Hospital Provincial, Hospital
de San Juan de Dios y Casa provincial
de Maternidad), encontrándose dicho
pliego de manifiesto en la Sección de
Beneficencia de la Corporación (Veláz-
quez, 89), durante los dí^s laborables,
y horas de diez a doce de la mañana.

Por la Dirección General de Adminis-
tración Local ha sido aprobado el acuer-
do adoptado por el Ayuntamiento de
Tielmes, de esta provincia, de conceder
una pensión* de 2.387,50 pesetas a doña
Elisa Cálvete Hernández, viuda del Se-
cretario, don Andrés Medina Gil, con
efectos a partir del día* i.° de septiem-
bre del año en curso, la que deberá per-
cibir por el Montepío de Secretarios,
Interventores y Depositarios de Fondos
de Administración Local.

cha 2 de los corrientes, y en uso de las
facultades que le están atribuidas, ha
resuelto aprobar el pliego de condicio-
nes que ha de servir de base para la
contratación, mediante subasta, del su-
ministro de patatas, durante el año
I955, a los Establecimientos de la Be-
neficencia Provincial (Hospital Provin-
cial, Hospital de San Jjuan de Dios y
Casa Provincial de Maternidad), encon-
trándose dicho pliego de manifiesto en
la Sección de Beneficencia de la Corpo-
ración (Velázquez, 89), durante los días
laborables, y horas de diez a doce de

Los señores Alcaldes, al recibir esta

orden circular, harán saber, en* el tér-
mino de quince días, por todos los me-
dios posibles de publicidad, a los pro-
pietarios de cabezas de ganado caballar,
mular, asnal y bovino, así como a los
de carruajes y automóviles de la respec-
tiva localidad, que antes del dia 15 de
diciembre próximo deben presentarse,
por sí o por representantes debidamente
autorizados, para inscribir en el Ayun-
tamiento respectivo o en el local corres-
pondiente que por distritos se señalé,
los semovientes o vehículos citados que
les pertenezcan en las listas .del Censo
correspondiente.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

la mañana
Madrid, 29 dé octubre de 1954-

—
El

Gobernador Civil, Eduardo Alvarez de
Rementería*. •

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, para general conoci-
miento y a fin de que, dentro del plazo
de ocho dias, contados a partir del si-
guiente al de su publicación en el Bole-
tín-Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-

He las Corporaciones Locales de 9

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, para general conoci-
miento y a fin de que, dentro del plazo
de ocho días, contados a partir del si-
guiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales de
9 ¿le enero de 1953; advirtiéndose que
no será atendida ninguna reclamación
que se presente pasado dicho plazo.

(G. 0-5.256)

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.— Sección de Personal
cion

de enero de 1953, advirtiéndose que no
será atendida ninguna reclamación qué
se presente pasado dicho plazo.A fin de evitar que en los referidos

Censos se incurra en irregularidades o
inexactitud de los datos necesarios, ex-

ANUNCIO
Madrid, 3 de noviembre de 1954.

—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-De conformidad con lo dispuesto por

la base novena de las de convocatoria del
concurso-oposición para provisión de
tres plazas de Capellanes del Cuerpo
Eclesiástico de la Beneficencia Provin-
cial de Madrid, el Tribunal que ha de
juzgar los correspondientes .ejercicios
queda constituido en la siguiente forma:

Madrid, 3 de noviembre de 1954.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.cito -el celo de todos los señores Alcal-

des y Secretarios de los Ayuntamientos
de esta provincia, para que estos datos
se ajusten exactamente a la realidad de
las existencias de ganado y vehículos

nández- Yáñez
(O.-25.458) (O.—25.460)

El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación, por su decreto de fe-
cha 2 de los corrientes, y en uso de las
facultades que le competen, ha resuelto
aprobar el pliego de condiciones que
servirá de base para la con tratación,
mediante subasta, del suministro de
huevos, durante el año 1955, a los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial (Hospital Provincial, Hospital
de San Juan de Dios y Casa Provincial
de Maternidad), encontrándose dicho
pliego de manifiesto en la Sección de
Beneficencia de la Corporación (Veláz-
quez, 89), durante los días laborables,
y horas de diez a doce* de la mañana.

e tracción mecánica y de sangre de su
;spectiva localidad, evitando ocultacio-
es y deficiencias en la formación de los

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección efe Fomento.— Ne-Presidente : Ilustrísimo señor don Flo-

rencio Batista Gutiérrez, Presidente de
la Comisión de Personal.

gOciado de Urbanizacióntados Censos
A tenor del artículo 75 del referido

Reglamento, los que no se presentasen
a hacer la inscripción de sus ganados,
carruajes o automóviles en las listas del
Censo, o cometan falsedades al hacerlo,
serán sometidos a la requisición, si hu-
biere lugar a ella, sin derechoíiinden^nización alguna, y, además ,^^^^^^J

Vocales : Ilustrísimo señor doi
sio Martínez y Fernández- Yáñez,

Sine-
Secre- DEVÓLUCION DE FIANZA

tario general de la Corporación.

Don Joaquín Blázquez Hernández,
Porfesor de Teología del Seminario de
Madrid, en representación del Obispado
de Madrid-Alcalá.

En cumplimiento de io dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones lócales, se ha-
ce público que durante el plazo de quin-
ce días, contados a partir de la fecha de
inserción de este anuncio, pueden for-

tigados con multas de 25 a 5°° pesetas,
graduables según ia capacidad económi-
ca; multas que se doblarán en caso de
reincidencia. Responsabilidades que al-
canzarán también a los Alcaldes y Se-

serán cas-
Don Mario González Simancas Pons,

Jefe Superior de Administración Civil
del Ministerio de la Gobernación, en re-
presentación de la Dirección General de
Administración Local.

tener algún derecho exigible
minarse lamaciones por quienes crean

en razón del
Lo que se hace público por medio del

presenté anuncio, para general conoci-
miento y a fin de que, dentro del plazo
de ocho días, contados a partir del si-
guiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-

contrato' garantizado por don Antonio
Mocoroa Várela como contratista de las
obras de pavimentación de la calle de
Paulina Odiaga, adjudicadas en 30
julio de 1952.

Jlos que recaiga prueba
a^íegligenci^o abandono en la forma-

3S sobr
Don Enrique Monter. Santamaría, Ca-

pellán Mayor de la Beneficencia Provin-
cial.ción del Censo, que se harán efectivas,

en su caso, en la forma que prescribe el
artículo 76 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento y cum-

Secretario: Don Antonio Elornaga
Golf, Jefe de la Sección de Personal de

la Diputación Provincial de Madrid,

Lo que se hace público para general

Madrid, 4 de noviembre de 1954.— El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa.

{A,—76o)



2 SÁBADO 6 DE NOVIEMBRE
s

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
el 20 por 100 de los débitos, el que que-
dará reducido al 10 por 100 si se veri-
fica el pago de los descubiertos en las
oficinas recaudatorias dentro de los diez
últimos días del período comprendido en
el 10 por 100, o sea, de día 20 al 31 dte
diciembre, ambos inclusive. El impues-
to de Radioaudición se hallará abierto
el período voluntario de cobranza has-
ta el día 31 de diciembre próximo.

el Real, 18 ; Miraflores de la Sierra, 24
y 25 ; El Molar, 3 y 4; Moralzarzal, 12 ;
Navacerrada, 3 ; Pedrezuela, 5 ; San
Agustín del Guadalix, 19 ;San Sebastián
de los Reyes, 11;Talamanca del Jarama,
17 ; Valdepiélagos, 16.

San Lorenzo del Escorial, a -o áer(Fit^rEi Tesorer ° *\u25a0"h-cíS:
yEnajenaciones

ANUNCIO

fG—2.125)

Y desde el día i.° de diciembre al 10

del mismo mes, todos los pueblos de la
Zona, en estas oficinas, situadas en Ma-
drid, calle de Bravo Murillo,núm. 300.

ZONA DE SAN MARTÍN DE
VALDEIGLESIASEl próximo día 23, a las diez horas,

y en el Salón de Actos del Centro Téc-
nico de Intendencia, situado en Ja ave-
nida de la Ciudad de Barcelona (antes
Pacífico), número 36, tendrá lugar una
segunda subasta urgente para la enaje-
nación de 778.505 pies de badana color
avellana, al precio límite de seis pesetas
pie (6), y con arreglo al anuncio, mode-
lo de proposición y pliegos de condicio-
nes publicados en el «Diario Oficial» del
Ministerio del Ejército número 187, de
fecha 19 de agosto de 1954, los que tam-
bién se hallan & disposición de los se-
ñores licitadores en Ja Secretaría de esta
Junta, situada en la avenida antes men-
cionada, todos los días hábiles, de diez
a trece horas.

•Itinerario de cobranza en período voluntario en los pueblos de la expresadaZona durante el cuarto trimestre i
1954:

En las capitales de provincia se hará
el intento de cobro en el domicilio con-
signado en los recibos, siempre que éste
no radique en el extrarradio de la pobla-
ción

i
dentro de los primeros treinta días

del período voluntario, recogiéndose al
efecto por el Agente o Auxiliar cobra-
dor, caso dé no hacer efectivo el recibo
presentado, el duplicado de la papeleta
impresa justificativa del intento de co-
bro a domicilio.

Madrid, a 21 de octubre de 1954.
—

-El
Tesorero de Hacienda (Firmado).

(G
—

-2.121) SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS, días i8, 19 y 20 de noviembre •
Cadalso de los Vidrios, 12, 13 y 14. o'nicientos, 9, 10 y n; Navas del Rey"
24 ; Pelayos de la Presa, 23 ; Rozas dePuerto Real, 15; Vjlla del Prado, 16y -7*

ZONA DE CHINCHÓN

Itinerario de cobranza correspondiente
a los pueblos de la Zona de Chinchón pa-
ra el cuarto trimestre de 1954:

CHINCHÓN (capitalidad), i. al 10 de
diciembre ; Aranjuez, 15 al 19 de noviem-
bre ;Arganda, 9 al 12 ;Belmonte de Ta-
jo, 5; Brea de Tajo, 3;Carabaña, 3;
Colmenar de Oreja, 8 al 11 ;Estremera,
3 ; Fuentidueña de Tajo, 5; Morata de
Tajuña, 15 al 17 ;Perales de Tajuña, 5;
Tielmes de Tajuña, 3; Valdaracete, 3 ;
Valdelaguna, 5 ;' Villaconejos, 18 y 19;
Villamanrique de Taje, 5 ; Villarejo de
Salvanés, 8 y 11.

Y durante los días i.° al 10 de diciem-
bre, en la capitalidad de la Zona, sitaen el pueblo de Villadel Prado.

Se advierte igualmente que el intento
de cobro a domicilio durante dos trimes-
tres consecutivos sin hacerse efectivos,
se considerará para lo sucesivo relevado
de tal obligación al Recaudador, hasta
tanto que por el contribuyente se inte-
rese del mismo por escrito (art. 62 del
Estatuto).

Madrid, 22 de octubre de 1954.— ElTesorero de Hacienda - (Firmado).
(G.—,2.126)

El importe de los anuncios y gastos
notariales de la subasta será prorrateado
entre los adjudicatarios. ZONA DE TORRELAGUNA

Madrid, 3 de noviembre de 1954
(O.—25.456)

Al propio tiempo se recuerda, a los
contribuyentes el derecho a que se les
facilite la papeleta impresa a que se re-
fiere el artículo 31 del Estatuto de Re-
caudación, en la que se haga constar el
intento de pago en el Caso de que no
le sean entregados los recibos que soli-
cite de la Oficina Recaudatoria.

Itinerario de cobranza voluntaria de
la Zona de Torrelaguna, correspondiente
al cuarto trimestre de 1054 :Madrid, 22 de octubre de 1954.

—-El
Tesorero de Hacienda (Firmado).

(G.
—

.2:122)
Torrelaguna, días ide noviembre al

10 de diciembre de 1954 ; Torremocha,
día 2 de noviembre ;Patones, 3 ;El Ve-
llón, 4; Redueña, 6 ; Venturada, 8;Ca-
banillas, 9; Navalafuente, 10 ; Bustar-
viejo, 11, 12 y 13; Valdemanco, 15; La
Hiruela, 16; La Puebla, 17; El Ata-
zar, 18 ; Rascafría, 2 y 3 ;Oteruelo, 2;
Alameda, 3 ;Pinilla, 4 ;Lozoya, 4 ;Na-
varredonda, 5 ; Gargantilla, '5 ; Canen-
cia, 6; Garganta, 6; Somosierra, 8;
Robregordo, 8; La Acebeda, 9; Hor-
cajo, 9; Madarcos, 10; Piñuécar, 10;
Braojos, 11 ; La Serna, n ;. Gascones y
12 ; Villavieja, 12 ; Pradeña, 15 ;Pare-
des, 15; Horcajuelo, 16; Montejo, 16;
Serrada, 17; Berzosa, 17; Robledillo,
18 ; Cervera, 18 ; El Berrueco, 19 ; Sie-
teiglesias, 19 ; Mangirón, 22 ; Las Na-
vas, 22; La Cabrera, 23: Buitrago, 27;
Lozoyuela, 29.

'

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
ZONA DE GETAFE

y Enajenaciones La Contribución Territorial Rústica
de la capital deberá dé satisfacerse en
la Zona de Universidad, sita en la calle
de Donoso Cortés, núm. 22,

Se pone igualmente en conocimiento
de, los contribuyentes la obligación que
tiene todo Agente cobrador de exhibir
el carnet debidamente requisitado con el
sello y firma del señor Tesorero de Ha-
cienda, el que deberá llevar consigo, evi-
tando con ello posibles suplantaciones
que redundarían en perjuicio exclusivo
del contribuyente, absteniéndose de sa-
tisfacer otras cantidades que no sean las
figuradas en los recibos que les presen-
ten al cobro.

Itinerario correspondiente al cuarto tri-
mestre de 1954 :ANUNCIO

El próximo día 24, y a ¡as doce horas,
en el Salón de Actos 'del Centro Técni-
co de Intendencia, situado en la ave-
nida de lá Ciudad de Barcelona (antes
Pacífico), número 36, tendrá lugar una
tercera subasta urgente para la adquisi-
ción'-de 92 camas articuladas para Ge-
nerales, Jefes y Oficiales, al precio lí-
mite de mii 'cuatrocientas cincuenta y
dos pesetas unidadi (1.452), y 25 mesas
cabecera para Generales, Jefes y Ofi-
ciales, al precio límite de quinientas no-
venta y ocho pesetas con noventa y cinco
céntimos unidad (598,95), y con arre-
glo al anuncio, modelo de proposición y
pliegos de condiciones publicados en el
(•Diario Oficial» del Ministerio del Ejér-
cito número 149, de fecha 6 de julio de
1954, los que también se hallan a dis-
posición de los señores licitadores en la
Secretaría de esta Junta, situada en la
avenida antes mencionada, todos los días
hábiles, de diez a trece horas.

GETAFE, días ial 10 de diciembre ;
Aleorcón; día 8 de noviembre ;Batres, 3;
Casarrubuelos, *2 ;Ciempozuelos, 6 y 8;
Cubas, 2 ; Fuenlabrada, 5 ; Griñón, 2 ;
Humanes, 4; Leganés, 4, 5 y 6;Mora-
leja, 4 ;Móstoles, 8 y 9 ;Parla, 3 ;Pin-
to, .10 ;San Martín de la Vega, 9; Se-
rranillos del Valle, 3 ; Titulcia, 6; To-
rrejón de la Calzada, 2 ;Torrejón de Ve-
lasco, 2; Valdemoro, n ;Villaverde, 12,
13, 15, 16 y 17; Carabanchel Alto, 22,
23, y 24; Carabanchel Bajo, 25 de no-
viembre al 10 de diciembre.

En Getafe se cobran todos los pueblos
de la Zona menos Carabaneheles.

Madrid, 29 de octubre dé 1954.
—El

Tesorero de Hacienda (Firmado)
(G. O—5.183)

Durante los días 1 al 10 de diciembre
se efectuará la cobranza de todos los
pueblos en Torrelaguna, capital de la
Zona.

***
Madrid, a 20 de octubre de 1954.

—
El

Tesorero de Hacienda (Firmado).

ZONA DE ALCALÁDE HENARES
(G.—2.123) Madrid, a 9 de octubre de 1954.

—El
Tesorero de Hacienda (Firmado).

Itinerario a1 seguir en el cobro de las
Contribuciones e Impuestos del Estado
correspondientes al cuarto trimestre de
1954 (también Radio):

(G.—2.127)ZONA DE NAVALCARNERO
El itinerario de cobranza en período

voluntario de! cuarto trimestre del co-
rriente año para los distintos pueblos de
esta Zona es el siguiente:

Delegación Central de Hacienda
El importe tle los anuncios será pro-

rrateado entre los adjudicatarios.
ALCALÁ DE HENARES, días 8, 9,

10, 11, 12 y 13 de noviembre ; Ajalvir,
2 ; Algete, 3 ; Ámbite, 5 ; Anchuelo, 4;Barajas, 8 y 9; Camarma, 2 ;Campo
Real, 9 y 10; Canillas, 15, 16, 17, 18,
19, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 ;Canillejas,
8, 9 y 10; Cobeña, 3 ;Corpa, 6; Cosla-
da, 4 ; Daganzo, 2 ; Fresno, 2 ; Fuente
el Saz, 3 ;Loeches, 5 ; Meco, 3 ; Me-
jorada, 5 ; Nuevo Baztán, 5 ; Olmeda,
6; Orusco, 3 y 4 ; Paracuellos, 2 ;' Pe-
zuela, 6; Pozuelo, 5; Rivas, 9;'Ribate-
jada, 2 ; San Fernando, 4 ; Santorcaz,
4 ; Santos (Los), 4 ;Torrejón de Ardoz,
4 y 5 ; Torres, 4 ;Valdeavero, 2 ;Val-
deolmos, 3 : Valdetorres, 3 ;Valdilecha,
11 y 12 ;Valverde, 6; Vallecas, 15, 16,
17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 v 27 ;Ve-
lilla, 5 ; Vicálvaro, 15, 16, 17, 18, 10,
22, 23, 24, 25, 26 v 27 ;Vilíalbilla, 6 ;
Villar del Olmo, 5.

Madril, 3 de noviembre de 1954 NAVALCARNERO y demás pueblos
de la Zona, desde el 1 al 10 de diciem-
bre ; El Álamo, día 23 de noviembre :
Aldea del Fresno, 16 ; Arroyomolinos,
día 1 de diciembre ;Boadilla del Monte,
día 14 de noviembre; Brúñete 11 v 12 •
Chapinería, 9; Pozuelo de Alarcón, 2,
3.y 4; Ouijorna, o; Sevilla la Nueva,
16; Villamanta, 17; Villamantilla, 18;
Villanueva de la Cañada, 10 ;Villanue-
va de Perales, 17; Villaviciosa de Odón,

Caja General de Depósitos

(O.—25.457)
Habiéndose extraviado un carnet de

intereses expedido por esta Delegación
Central con el núm. 22.041 bis, corres-
pondiente al depósito 347.4S6 de entrada
y 160.252 de registro, constituido poí
doña Asunción Martínez de Tejada, se
requiere a la persona en cuyo poder se
encuentre que lo presente en esta Dele*
gación Central de Hacienda; en la inte-
ligencia -de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se ve-
rifique el pago de intereses, quedando di-

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

edicto de apertura de cobranza

Cuarto trimestre de 1954
El día idel mes de noviembre dará

comienzo en esta capital y pueblos de
la provincia la cobranza voluntaria de
las Contribuciones e Impuestos del Es-
tado, correspondientes al cuarto tri-
mestre del año en curso, así como tam-
bién los recibos por todos los concepi
tos liquidados a consecuencia de nuevas
Altas, así como el Impuesto de Radio-
audición correspondiente al ejercicio de

10 v 11

Madrid, 22 de octubre de 1954.— El
Tesorero de Hacienda (Firmado). cho carnet sin ningún valor ni efecto

transcurrido que sea un mes desde la
publicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en la
norma 31 de lacircular de i.° de ene-
ro de 1945.

Madrid, 28 de octubre .de 1954.
—

E'
Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

(G.
—

2.124)

ZONA DE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL_ Observación: Del día 1 al 10 de di-

ciembre, ambos inclusive, se cobrarán to-
dos los pueblos en Madrid (pasto Infan-
ta Isabel, 17, piso segundo), de nueve a
trece y de cuatro a ocho por la tarde. •

Madrid, 22 de octubre de 1954.
—

-El
Tesorero de Hacienda (Firmado).

Itinerario de cobranza para los pue-
blos en la citada Zona correspondiente al
cuarto trimestre del año 1,954:A tal efecto, se hace saber a los con-

tribuyentes que dicho período de cobran-
za voluntaria terminará el día 10 de di-
ciembre, y que durante los diez últimos
días de dicho periodo, o sea, del 1al 10
de diciembre, ambos inclusive, los con-
tribuyentes podrán hacer efectivos los
recibos en las cabeceras de las Zonas de
Recaudación respectivas ; bien entendi-
do que dicha obligación lo es tanto para
aquellos vencimientos en los que, inten-
tado el cobro, no se hubieran hecho efec-
tivos a la presentación del Recaudador,
como para los que tuviesen en su poder
el aviso de intento de cobranza.

"-954-
SAN LORENZO DEL ESCORIAL,

días ial 10 de diciembre ; Alpedrete,'
día 10 de noviembre ; Arávaca, 8; Cer-cedilla, 8 y 9; Colmenar del Arroyo, 3-Colmenarejo, 9; Collado 'Mediano, 16;
Collado Villalba, n y 12 ; El Escorial'
8 ; Fresnedillas de la' Oliva, 3 ;Galapa-
gar, 8; Guadarrama, 15; Majadahon-
da, 15 ; Los Molinos, 10; Navalagame-
11a, 3; El Pardo, ir;Robledo de Cha-vela, 11-; Las Rozas de Madrid, 18;Santa María de la Alameda, 3 y 4 ;To-rrelodones, 12 ; Valdemáqueda

'
12

•
Valdemorillo, 4 ; Villanueva del Pardi-llo, 4; Zarzalejo, 15.Y desde el día i.°'alIO de diciembretodos los pueblos en la capitalidad de laZona, situada en San Lorenzo del Es-coriaí, en la calle del General Mola, 1

(G. C.—5.220)

(G.
—

2.120)
Junta Provincial de Beneficen-

ZONA DE COLMENAR VIEJO cia de Madrid
Itinerario de cobranza durante el

cuarto trimestre del año actual de los
pueblos correspondientes a esta Zona:

EDICTO

Por orden de la Superioridad, está
Junta instruye expediente de modifica-
ción de fines de la fundación «Escuela
Asilo Sotes», de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 67 de la Instruc-
ción de Beneficencia de 14 de marzo de
1899, y de acuerdo con el artículo 57»
en relación con el 68, de la misma, se
concede audiencia á los representantes
de la fundación referida e interesados ea

COLMENAR VIEJO, días 3 al 6 denoviembre; Alcobendas, 12; Becerril de
la Sierra, 4; El Boalo, 17; Chamartín,
desde el día -10 de noviembre hasta el 10
de diciembre ;Chozas de la Sierra, día 23de noviembre; Fuencarral, 10, 11 y 12;
Guadalix de la Sierra, 9; Hortaleza, 15 ;
Hoyo de Manzanares, 10; Manzanares

.Transcurrido dicho período, los con-
tribuyentes que no hubiesen verificado
los ingresos incurrirán en el recargo de
apremio de único grado, consistente en
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\u25a0^eñehi ;, por término de veinte días
forables, que empezarán a contarse
[de el siguiente al de la publicación de
|e edicto, durante cuyo plazo, se ha-
rá de manifiesto el expediente en la
cretaría de esta Junta (Amor de Dios,
mero ó), de diez a doce de lamañana,
ra que puedan alegar lo que a su de-
-ho convenga.

ÍS
ta

vos Ministerios), el proyecto correspon-
diente a las obras que trata de ejecutar.
También se admitirán en dichas ofici-
nas, y en los referidos plazo y horas,
otros proyectos que tengan el mismo ob-
jeto que la petición que se anuncia o
sean incompatibles con él. Transcurrido
el plazo fijado no se admitirá ninguno
niás en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re-
fiere el artículo 13 del Real decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita, por los mismos.
(A/79-S.)

ciones a realizar, en virtud del Decreto
leferido, el siguiente local:

gunda).
—Colegio número 12. (Sección

tercera).—Colegio número trece.
Distrito único (Sección única).

—
Es-

cuela de niños, plaza del Generalísimo.
Distrito de Occidente (Sección prime-

ra).
—

Colegio núm. 5. (Sección segun-
da).

—
Colegio número 6. (Sección terce-

ra.
—

Colegió número 7.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar, se acuerda remitir copia de este
acta al excelentísimo señor Gobernador
Civil de esta provincia, para su publica-
ción en el Boletín Oficial, y otra co-
pia al ilustrísimo señor Presidente de la
Junta Provincial del Censo Electoral,
con lo que se dio por concluido el acto,
que firman los asistentes, de que yo, el
Secretario, certifico.—Mariano González,
Ángel Esteban, Eugenio Serrano, Victo-
rino Junco y Juan Fresno. (Rubrica-
das).

Aranjuez, 24 de ctubre de 1954.
—

El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Presidente (Firmado).
Madrid, 28 de octubre de 1954.— El

(Firmado). —
Visto bueno: El

ícepresidente (Firmado).
(G. C-5.208)

(G. C-4.957)

PINTO
En cumplimiento de lo dispuesto en. el

Decreto del dia 20 de los corrientes, está
dispueso que los locales para los Cole-
gios Electorales de esta villasean los si-
guientes:DELEGACIÓN NACIONAL DE

SINDICATOS Y para su remisión al excelentísimo
señor Gobernador Civil de esta provin-
cia, expido la presente copia, en Guada-
lix de la Sierra, a 23 de 9Ctubre de
1954.

—
E 1 Secretario (Firmado).

—
£1

Juez de Paz, Presidente de la Junta, Ma-
riano González.

Distrito primero, Audiencia (Sección
primera).

—
Grupo escolar «Onésimo Re-

dondo», calle de Buenavista, número 2»
(Casa Vieja Ayuntamiento.)

CONCURSO DE IMPRESIÓN Madrid, 23 de octubre de 1954.
—

Ei
Ingeniero Director .adjunto, Manuel An-
tón.La Delegación Nacional de Sindicatos

ca a concurso la impresión de 5.000
lletos titulados «Peregrinación Sindical (G. 0-5:235) (O.—25.449)

Sección segunda. —
Jefatura Local

de Falange, plaza Nacional, número' 2.
Distrito segundo, San Francisco (Sec-

ción única) .—Asilo de Ancianas, paseo
de Dolores Soria, número 2.

Santiago»

El pliego de condiciones técnicas y
:onómicas, valedero para este concur- (G. O—4.960)

, se encuentra a disposición de quie-
*s pueda interesarle en el Servicio de
formación y Publicaciones Sindicales,
Sfonso XII,34, séptima planta, en ho-

Juntas Municipales del Censo TITULCIA
Electoral

PARACUELLOS DE JARAMA

Don Edmundo Jesús Echegoyen Artea-
Pinto, a 25 de oc'|ibre de 1954.

—
-El

Presidente, Juan de Galdo.
ga, Secretario de la Junta Municipal
del Censo Electoral de Titulcia (Ma-
drid).

(G. O—4.938)

e oficina, hasta el próximo 16 de Don Luis López y López, Secretario de VALDEMAQUEDA
\u25a0viembre, a las trece horas, en que' ter-
ina el plazo de admisión de proposi-

la Junta Municipal del Censo Electoral Don Juan Navas Esteban, Presidente
de Paracuellos de Jarama (Madrid) Certifico: Que esta Junta Municipal

del Censo Electoral, en sesión celebrada
el día 25 de los corrientes, acordó desig-
nar como locales de los Colegios Elec-
torales, para las elecciones municipales
convocadas por Decreto de 24 de sep-
tiembre de 1954, de la forma siguiente:

Distrito único (Sección única). —
Es-

cuela de párvulos, sita en plaza de Car-
los Ruiz.

de la Junta municipal del Censo Elec-
toral de esta villa.iones

171 rpresente anuncio será de cuenta del
Certifico: Que en la sesión celebrada

el día 24. del actual se acordó designar
Colegio Electoral para las elecciones de
Concejales, que se celebrarán los días 21
y 28 de noviembre y 5 de diciembre
de 1954, la Escuela de niños de esta lo-
calidad, sita en la plaza del Generalísi-
mo, número 1,

djudicatario.
Madrid, "28 de octubre de 1954-

—-
El

ecretario Nacional del Servicio, Luis

Hace saber: Que en la sesión al efec-
to celebrada en el día de hoy por esta
Junta, Dará la designación de los loca-
les donde han de instalarse los Colegios
Electorales para la celebración de las
Elecciones Municipales recientemente
convocadas, acordó designar la Casa
Consistorial de este Ayuntamiento

(G. 0—5.259)
anz Avuso

(0.-25.461)

••O'

Paracuellos de Jlarama, 25 de octubre
de 1954.

—
-El Secretario, Luiz' López y

López.—-Visto bueno: El Presidente, P.
O. (Firmado).

ELEGACION NACIONAL DE
SINDICATOS

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de Ja provincia, a los fines legales, Lo que se publica en este Boletín

Oficial conforme está ordenado y para
conocimiento del público en general.Iexpido la presente, con el visto bueno

del señor Presidente, en Titulcia, a 26
de octubre de 1954.

—
'Visto bueno: El

Presidente de la Junta (Firmado) .
(G. C.-4.945)

Valdemaqueda, a 23 de octubre de
1954.

—
El Presideste, Juan Navas Este-

ban.

CONCURSO DE IMPRESIÓN (G. O—4.937)

saca a concurso la impresión de dos se-
ries de 15.000 trípticos cada una (5.000
en español, 5.000 en inglés y 5.000 en
alemán), de Residencias de Educación y
Descanso.

La Delegación Nacional de Sindicatos SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Relación comprensiva de los locales

donde habrán de instalarse los Colegios
Electorales correspondientes al Distrito
Municipal único y Sección en que se di-
vide este Municipio, para la celebración
de las Elecciones Municipales, convoca-
das por Decreto del Ministerio de la Go-
bernación de 24 de septiembre último,
publicado en él «Boletín Oficial del Es-
tado» número 293, correspondiente al
día 20 del mes en curso:

(G. C.-4.94S)
LOZOYUELA

En sesión de esta Junta, de fecha 24
del actual, se acordó designar los lo-

SAN MARTÍN DE LA VEGA
La Junta Municipal de mi presidencia,

en sesión del día de la fecha, ha desig-
nado los siguientes locales para Colegios
electorales en la elección de Concejales
del tercio de representación familiar, que
se ha de celebrar el día 21 de noviembre
próximo:

El pliego de condiciones técnicas y
económicas, valedero para este concur-
so, se encuentra a disposición de quienes
pueda interesarle en el Servicio de In-
formación y Publicaciones Sindicales, Al-
fonso XII,34, séptima planta, en horas
de oficina, hasta el próximo 16 de no-
viembre, a las trece horas, en que termi-
na el plazo de admisión cüe proposiciones.

El presente anuncio será por cuenta del

cales siguientes:
Distrito único (Sección única).

—
Es-

cuela vieja de niños, sita en la plaza de
los Alamos, número 1.

Lozoyúela, a 24 de octubre de 1954*
—*

El Juez de Paz-Presidente, V. Velasco.
(G. C.—4.944) Distrito único (Sección primera)-—'

Calle de San Marcos, número 1, planta
baja. Escuela Nacional de niñas núm. 2.

Distrito único (Sección, primera).
—

Sala primera de niñas del Grupo esco-
lar de esta villa. (Sección segunda). —*
Sala primera de párvulos de dicho Gru-
po. (Sección tercera). —

Sala segunda
de párvulos del referido Grupo. (Sección
cuarta). —

Sala segunda de niñasde^jy
mesado Grupo. mmmm^m m̂ m̂^H

MANGIRÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 48 del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones Locales de
1.7 de mayo de 1952, la Junta Municipal
del Censo Electoral de este pueblo, en
sesión celebrada el día 23 de los corrien-
tes, acordó señalar para Ja instalación de
los Colegios Electorales los siguientes
locales :

Sección segunda.
—

Calle d e Santa
Teresa, número 2. planta baja. Escuela
Nacional de niños número 2.

\u25a0idicatario
Madrid, 28 de octubre de 1954.

— El
cretario Nacional del Servicio, Luis Lo que se hace público para general

conocimiento, en cumplimiento' de lo dis-
puesto por el artículo 48 del Reglam/i-
to de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales.

G. C.—5*260)
inz Avuso

(0.-^25.462)
Hhvtegradas anteriormente las dos pri-

meras Secciones en el Distrito de la Pla-
za, y, las' dos últimas, en el Distrito
de la Corredera.onfederación Hidrográfica del San Martín de la Vega, 25 de octubre

de 1954-
—El Presidente de la Junta mu-

nicipal (Firmado).Tajo San Martín de Valdeiglesias, 23 de
octubre de 1954.-— ElSecretario (Firma-
do).

—
El Juez-Presidente (Firmado).

Escuela mixta,

Mangirón,. 24 de octubre de 1954-*
—

El Presidente de la Junta, Mariano Fer-
nández.

Concesión de aguas públicas (G. C.—4.946
Habiéndose formulado en esta Confe-
fación la petición que se reseña en la

(G. C.—4.9S6)
(G. C •—4-943) POZUELO DEL REY

GUADALIX DE LA SIERRA Don Eladio del Olmo Aparicio, Juez de
Paz, Presidente de la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta villa de
Pozuelo. del Rey.

'guíente

Nota Señores concurrentes: Don "Mariano
González, don Ángel Esteban, don Euge-
nio Serrano, don Victorino Junco y don
Juan Fresno.— En la villa de Guadalix
de la Sierra, provincia de Madrid, a 22

de octubre de 1954.
—Bajo la presidencia

del señor Juez de Paz, don Mariano
González Gonzalo, se reúne la Junta Mu-
nicipal del Censo Electoral de este Mu-
nicipio, con asistencia de los señores
anotados al margen.

BREA DE TAJO

Nombró del peticionario: Don Car-
lS Sala Moreno y otros.
Clase de aprovehamiento : Riego.
Cantidad de agua que se pide: 7 lí-
os por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse :

Esta Junta Municipal, en sesión cele-
brada el día 24 del actual, acordó desig-
nar los siguientes vocales para los Co-
legios Electorales:

Hago saber: Que la Junta de mi pre-
sidencia, en sesión del día de hoy, acor-
dó hacer las designaciones de locales
para la celebrídción de la elecciones coa-
vocadas en virtud de Decreto de 20 del
actual, de la forma que a continuación

Distrito único (Sección única).
—

Plaza
del Generalísimo, 3. Colegio de niños.

Brea de Tajo, 24 de octubre de 1954
El Presidente de la Junta (Firmado)".Jarama

minos municipales en que radicá-
is obras: Barajas y Alcobendas

(G. C.—4.939) se expresa

ARANJUEZ
Distrito único (Sección única).

—
An-

tiguo Colegio de Niñas, sito en la plaza
Mayor, número 4.

Ue coformidad con lo dispuesto en el
•culo ii del Real Decreto-ley núme-
33> de 7 de enero de 1927, modifica-
Por el de 27 de marzo de 1931 y dis-

posteriores concordantes, se
Ié un plazo, que terminará a las doce

jen que se cumplan tn-inJ

Abierto el acto, se da lectura del De-
creto de 24 de septiembre último, por el
que se convocan elecciones municipales,
a cuvo efecto y como trámite previo,
procede el que por esta Junta sea desig-
nado el Colegio Electoral en el que de-
ban celebrarse mencionadas votaciones,
señaladas para los días 21 v 28 de no-
viembre próximo y 5 de diciembre de

Relación tertiftcada de los Colegios
donde se han de constituir las Mesas
Electorales para la designación de Con-

Lo que se hace público para general
conocimiento .

zas de familia
ceiales po elección de vecinos cabe- Dado en Pozuelo de! Rey, a 22 de 00-

tubre de IQ54-
—

ElPresidente, Eladio del
AparicioHDistrito del Norte (Sección primera).

Colegio número 1. (Sección segunda).
—

Colegio número 2. (Sección tercera).
—

Colegio número 3.
—

(Sección cuarta).
—

\u25a0

Colegio número 4.

(G. O—4.941)
atúrales y consecutivo desde la te-
siguiente, inclusive, a la de publi-
'n de! presente anuncio en el Boletín

COLLADO MEDIANO
En cumplimiento del artículo 48 del

Reglamento de Organización, Funciona-
miento v Résfimen Jurídico de las Cor-

del Estado Resultando que este término munici-
pal se compone de una Sección, conte-
niendo un solo Distrito, después de lige-
ra deliberación, la Junta acuerda desig-

nar para Colegio Electoral de las vota-

este mismo año

Distrito Oriente (Sección primera).
—

Colegio número 9.
—

(Sección segunda).
Colegio número 8.

nte este plazo, y en horas hábi-
ie oficina, deberá el peticionario
ntar en la Confederación Hidrográ-
del Tajo, sita en Madrid, calle de
\u25a0ton de Bentancourt, núm. 4 (Nue-

poraciones Locales de fecha 17 de mayo
de 1952, que dicta normas para la cele-
bración de elecciones, esta Junta se ha

ito del Mediodía (Sección prime-
;i).— -Colegio número 12. (Sección se-
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G
po escolar sito en la avenida de José
Antonio, núm. 22.

Se acuerda que la relación precedente
se exponga al público por edicto en el
Boletín Oficial de la provincia y en
ios lugares de costumbre en esta locali-
dad.

Junta se ha reunido y acordado fijar ]asiguiente relación de locales donde ha-brán de instalarse los Colegios electora-les;

reunido y acordado fijar la siguiente re-
lación de locales donde habrán de insta-
larse los Colegios Electorales:

Distrito único (Sección única).
—

Cole-
legio electoral en la calle de este pueblo,
denominada Escuelas, número r7 (Anti-
guas Escuelas).

Lo que se hace público para conoci-

miento de los electores interesados.

MANZANARES EL REAL

En la sesión extraordinaria celebrada
con fecha 23 del actual, se ".¿curdo de-
signar para la celebración de las elec-
ciones municipales para la renovación
trienal de Concejales el siguiente local:

Distrito único (Sección, única).
—*Es-

cuela de niñas, plaza del Generalísimo,
núm. 1, piso primero.

Lo que se nace saber para general co-
nocimiento.

Distrito único (Sección única). Cole-gio de niñas, sito en la plaza del Ge-neralísimo.

Y para que conste, y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de^ la
provincia, a los efectos de su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido la presente en Velilla de San An-
tonio, a 25 de octubre de 1954-

—E -> .Se-
cretario accidental (Firmado) .—Visto
bueno: El Presidente, Juan Celma.

(G. C—5.020)

Lo que se hace público para conoci-
miento de los electores interesados.

Santa María de la Alameda, 25 de' oc-tubre de 1954.
—

El Presidente (Fir-mado).
?> Collado Mediano, 23 de octubre de

1954.— El Presidente (Firmado).
(G. O—4.95O Manzanares el Real, 36 de octuore de

I9
-

4._E1 Presidente de la Junta, Ra-
LázaroB

(G. O—5.014)

BUITRAGO DEL LOZOYA BRÚÑETE

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 48 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones Locales de

17 de mavo de 1952, la Junta Municipal
del Censó Electoral de esta villa,en se-
sión-celebrada el día 23 de los corrien-
tes, acordó señalar para la instalación
de los Colegios Electorales los siguien-
tes locales:

(G, C.-5.058) Relación de los locales designados pa-
ra Colegios electorales por esta Junta
Municipal de mi presidencia, en .sesión
del dia de hov:

EL ESCORIAL FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
Don Antonio Moreno Pérez, Secretario

de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de la villa de El Escorial y ha-'
bilitado del Juzgado de paz.

La Junta Municipal del Censo Electo-
ral ha fijado como local del Colegio elec-
toral de esta localidad el de la Escuela
Nacional de niños.

Distrito único (Sección única).
—

Gru-
po escolar de niños sito en la calle de
los Arcos, núm. 2, piso bajo.

Certifico: Que en sesión celebrada en

23 de los corrientes por la Junta*. Mu-
nicipal del Censo Electoral, se acordó,
previa consulta al Ayuntamiento de esta
Villa, la siguiente designación de locales
para 'que en ellos tenga lugar la votación
de Concejales que tendrá lugar el día 21

de noviembre próximoB

Fresnedillas de la Oliva, 25 de octu-
bre de 1954.— ElPresidente de la Junta
Municipal, Evaristo Ventura.

(G. O-5.052)

Y para su inserción en el Boletín*
Oficial de la provincia expido la pre-
sente en Brúñete, a 23 de octubre de
1954.

—
-El Presidente, Santiago Fernán-

dez.
Escuela de niñas.
Buitrago del Lozoya, 24 de octubre de

1954.
—El Presidente de la Junta (Fir-

madolB
SOMOSIERRA (G. O—5.025)

VILLANUEVA DE LA CAÑADAEsta Junta Municipal, en sesión cele-
brada el día 25 de octubre de 1954, acor-
dó designar Colegio electoral de esíte

Municipio para la votación que ha de
celebrarse el día 21 de noviembre, para
la renovación de la Corporación .munici-
pal, el siguiente local:

'

Distrito único (Sección única). —
Es-

cuela Nacional Mixta, calle Real, nú-

(G. O—4.950)
w
Escuela de niñas sita en la plaza de
España, núm. i.

Distrito único (Sección segunda).—;
Escuela de niñas sita en la plaza del
Padre Gerardo Gil, sin número de or-
den.

En ia sesión celebrada por la Junta
Municipal del Censo Electoral .el día 23,*HORCAJO DE LA SIERRA

Esta Junta Municipal del Censo Elec-
toral, en sesión celebrada el día 24 del
actual, acordó designar Colegio electoral
de este Municipio, para las próximas
elecciones a Concejales, el local Escuela
Nacional mixta de esta localidad.

se ha señalado como local donde cele-
brar la votación para las elecciones del
día 21 la Escuela Nacional de niños de
esta localidad, para la sección y distrito
únicos.

Y para que conste, y remitir al exce-
lentisimo señor Gobernador Civil de la
provincia, para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido la
presente en El Escorial, a 25 de octu-

bre de 1954.— El Secretario (Firmado).
Visto bueno: Él Presidented^j^unta,

PachecoH

mero 17.
Lo que se hace público en cumplimien-

to de lo dispuesto en el .artículo 48 del
Decreto de 20 de octubre de 1954, para
general conocimiento.

Somosierra, a 26 de octubre de 1954.
El Presidente de la Junta (Firmado).

(G. C.—5.053)

Villanueva de la Cañada, 23 de octu-
bre de 1954.

—-El'Presidente de la Junta,
Severiano Alvarez.Lo qué. se hace público en cumplimien-

to de telegrama de fecha 21 de los co-
rrientes, del ilustrísimo señor Presidente
de la Junta Provincial del Censo Elec-
toral.

(G. C-5.023)

RASCAFRÍA
Don Carlos Rodríguez Camaño, Presi-. dente de la Junta Municipal del CensoHorcajo de la Sierra, 24 de octubre

de 1954.
—El Presidente, Julián Gutié-

rrez. (G. C.—5.059)
Electoral de esta Villa.

(G. C.—5.054)
LAS NAVAS DE BUITRAGO Hago saber: Que esta J¡unta Munici-

pal, en sesión celebrada con fecha 23
del actual, acordó designar local electo-
ral para las elecciones municipales con-
vocadas por Decreto de 24 de septiembre
último, elsiguienteH

VILLAMANTA En sesión de esta Junta de fecha 24
del actual, se acordó designar los loca-
les siguientes:

Distrito único (Sección única).
—

Es-
cuela mixta, sita en la plaza de la Cons-

VILLANUEVADEL PARDILLO En cumplimiento del Decreto de 20 de
octubre del año actual, que dicta nor-
mas para la celebración de elecciones,

esta Junta se ha reunido y acordado fi-
jar la siguiente relación de locales don-
de habráj^einstalarselo^Colegio^lec-
toralesdH

En sesión, celebrada por esta Junta
Municipal del Censo Electoral el día 24
de octubre, se acordó designar para Co-
legio Electoral de esta sección única el
sip-uiente locaM

tittición, núm. 1. Wd<í^ :ión única).
—

es-
cuela de niños núm. i, sita en el piso
bajo de esta' Casa Consistorial.

Rascafría, 26 de octubre de 1954"^
Carlos R. Camaño.

Las Navas de Buitrago, a 24 de octu-

bre de 1954.
—

*E1 Juez de paz, Presiden-
te, Timoteo Hernanz.

(G. C.-S.007)Colmenarejo, núm. 5.
Lo que se publica a los efectos opor-

tunos y para conocimiento del vecinda-
rio en general.

\u25a0^Distr ón única). —
\u25a0 E"*?

Cuela de niñas, sita en laplaz^de^^||
neralísim

(G. C.—5.022)

\u25a0Lo que se hace público para conocí-

miento de los electores interesados. En cumplimiento del artículo 10 del
Decreto de 24 de septiembre del año ac-
tual, que dicta normas para la celebra-
ción de elecciones, esta Junta se ha re-
unido y acordado fijar la siguiente rela-
ción de locales donde habrán de instalar-
se los Colegios electorales:

Distrito único (Sección única). —
Es-

cuelas de niños, plaza de Ramón y Ca-
jal, núm. 2.

Lo que se hace púbíico para conoci-
miento de los electores interesados.

MECO
ALCALÁ DE HENARES

Villanueva del Pardillo, 25 de octu-

bre de 1954.
—

El Juez de paz, Presiden-
te (Firmado) .

Villamanta, 24 de octubre de 1954.
—

El Presidente, Julio Caballero.
'

(G. O—5.021)

Relación certificada de los locales de-

signados para Colegios electorales en las
elecciones convocadas para el día 21 de
noviembre de 1954, por Decreto de 24 de
septiembre pasado :

Distrito I,Ayuntamiento: _ .
Sección 'primera.— Edificio municipal.

(G. C—5.055)

SERRADA DE LA FUENTE En sesión celebrada por esta Junta
Municipal del Censo Electoral el día 23
de los corrientes, acordó designar Cole-
gio electoral para las elecciones que se
celebren durante el año actual para Con-
cejales, la Escuela unitaria de niñas sita
en la calle de las Escuelas.

EL ÁLAMO

Relación de los Colegios electorales
designados por esta Junta Municipal pa-
ra las elecciones de representación del
tercio de Cabezas dé familia, que han de
celebrarse el día 21 de noviembre pró-
Kimo:

Calle de Cerrajeros, núm. 3.
Sección segunda.

—
.Escuela dé Pa

los. Calle de Escuelas, núm. 2.

Distrito IISanta María la Rica:
Sección primera.— Edificio municipal

Calle Santa María la Rica, núm- i-.
Sección segunda.

—
Colegio Nació* 2

de Niños, Calle Cardenal Cisneros, 6.
Distrito III,Santiago: .
Sección primera.—Colegio Nacional a

Niños. Calle San Juan, 2, derecha.
Sección segunda.— Dispensario mun,

cipal. Plaza de Tose Antonio. _
Sección tercera— Colegio Nacional

Niños. Calle San Juan, 2, izquierda.
Distrito IV,Universidad : .
Sección primera.— Grupo Escolar «.I

sé del Campo». Calle Sánchez Segó*.**

número 9. . 1.

Sección segunda.— Grupo Escolar «j

sé del Campo...— Calle Sánchez Segov

número 9, Vf
,-c

Sección tercera (Extrarradio).— •*\u25a0**•"

ció municipal. Calle Cerrajeros 5.
Sección cuarta (Extrarradio).

—
Sindical. Plaza de Cervantes, 3.

El SecretariofRnnado^^^jB
dente (Firmado)M

Meco, a 23 de octubre de 1954.
—El

Presidente, Santiago Calvo.Distrito único (Sección única).
—

Es-
cuela mixta, sita en la calle Real, nú-
mero 3.

Lo que se hace público a los efectos
de los preceptos legalesB (G. O—5.012)

Serrada de la Fuente, 23 de octubre
-de I954-*

—
ÉlPresidente de la Juan (Fir-

mado).

rTill 23 de octubre de 1954.
—

1 Presidente, Eugenio Ortega. LA ACEBEDA
Don Nicasio González Moreno, Secreta-(G. C.—5.051)

rio de la Junta Municipal del Censo
(G. C- -5.056) VELILLADE SAN ANTONIO Electoral

MORALEJA DE ENMEDIO
-

En Velilla de San Antonio, siendo las
once horas del día 24 de octubre de

1954.
Asistentes: Don Juan Celma, don Ig-

nacio Rubio, don Luis Giménez, don An-
tonio Rubio, don Leonardo Ayuso.

En la Casa Consistorial, y bajo la pre-
sidencia del señor Juez de paz, don Juan
Celma Antolín, se reúne la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral, al objeto de
señalar los locales donde hayan de ins-
talarse los Colegios electorales, tal como
ordena el Decreto de 24 de septiembre
último, por el cual se ordena se celebren
elecciones parciales municipales con el
fin de llevar a efecto la renovación trie-
nal de la mitad de los Concejales que
fueron elegidos en elecciones parciales
últimamente celebradas y las vacantes
producidas desde entonces o que se pro-
duzcan.

Certifico: Que en el acta de la sesión
celebrada po,- esta Junta en el día de
hoy aparece que ha sido designado paraEl Presidente de la Junta Municipal de

Censo Electoral de Moraleja de En-
medio.

Colegio electoral de la sección única de
que consta este término municipal, y en
el que ha de constituirse la Mesa con
motivo de las elecciones que puedan ce-
lebrarse durante el bienio 1954 y 1955:

Sección única.
—

Escuela Nacional
Mixta, Puerto, núm. 45.

Y para cumplir lo dispuesto en el ar-
tículo 22 de la ley Electoral de 8 de
agosto de 1907 expido la presente, que
firmo, con el visto bueno del señor Pre-
sidente de la Junta Municipal del Censo,
en La Acebeda, a 25 de octubre de 1954.
El Secretario, Nicasio González.

—
Visto

bueno: El Presidente, Dionisio Espi-
nosa.

Certifico: Que esta Junta Municipal
del Censo Electoral de este término, en
sesión celebrada el día de hoy, acordó
designar los locales para Colegios elec-
torales para las elecciones municipales
convocadas por Decreto del Ministerio
de la Gobernación de fecha 24 d^sep-
tiembre de 1954, los siguientes :\u25a0

Distrito único (Secciónúnicaj^^^M
cuela Nacional de niños.H

—
Es

(G. O—5-°4 2

Y para que conste, y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civilde esta
provincia, para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido la
presente, visada y sellada por el señor
Presidente de la Junta, en Moraleja de
Enmedio, a 25 de octubre de 1954.

—El
Secretario (Firmado).

—
El Presidente

«le la Jiunta (Firmado).
(G. O—5.P57)

VALDEMORO
Don Miguel Nieto Velázquez, Juez:

-
paz v, como tal, Presidente de la

ta Municipal del Censo Electoral
Valdemoro (Madrid). . pn
Hago saber: Que la Junta cte m^

sidencia, en sesión del 24 «*-| 1(

acordó hacer las designaciones pe
para la celebración dé las eleccione

(G. O—5.016)

SANTA MARÍADE LA ALAMEDALa Junta, con los datos que tiene a
la vista, acuerda fijar la siguiente rela-
ción de locales:

En cumplimiento .del Decreto de 20 de
octubre del año actual, que dicta normas
para la celebración de elecciones, estaDistrito único (Sección única).

—
Gru-
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c
nicipales, en la forma que a continua-

ción se expresa: ., , . . „,.
Distrito pirmero (Sección única).

—
Edi-

ficio de la Hermandad Sindical de La-
bradores y Ganaderos, sito en lacalle del

Doctor La Calle, núm 1
-

Distrito segundo (Sección única),
—

Edificio de la Jefatura Local de F. E. T.

v de las J. O- N. S., sito en la plaza de
jos Caídos, núm. 7.

Lo que se hace publico para general

conocimiento a los efectos legales
Valdemoro, 25 de. octubre de 1954*—

pi Presidente, Miguel Nieto Velázquez.
(G. C—5.041)

Padrón de Edificios y Solares, tam-
bién para el ejercicio próximo, por ocho
días*

ESTREMERA del presente edicto, para que pueda ser
examinado por cuantas personas lo de-
seen, y se puedan formular en dicho pla-
zo las reclamaciones u observaciones
que se estimen oportunas, todo confor-
me al artículo 655 de la ley de Régimen
Local.

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a fin
de oír reclamaciones, Jos documentos
para el año 1955 referentes a Patente
Nacional de Automóviles, por quince
días, y Matrícula Industrial, por diez
días.

Batres, 23 de octubre de 1954.
—

El
Alcalde, José Agudo..

=rÍ959) (O.—25.395)
FUENTIDUÉÑA DE TAJO

(G. C

Aleorcón, a 26 de octubre de 1954.
—-

El Alcalde, Casimiro Sevilla.Los pliegos de condiciones que han
de regir en la subasta para el próximo
ejercicio de 1955 sobre Rodaje, Repeso,
Puestos de venta en la vía pública y
Consumo de carnes, se hallan expuestos
al público en. la Secretaría"de este Ayun-
tamiento por término de quince días,
para oír reclamaciones.

Estremera, a 11 de octubre de 1954
El Alcalde, Juan Sánchez.

(G. C.—5.092) (O.— 25.422)

GUADARRAMA(G. C.-4.976) (X.-3.236)

HORCAJUELO DE LA SIERRA Las Ordenanzas de "exacciones muni-
cipales que han de regir durante el año
1955 se encuentran de manifiesto, para
oír reclamaciones, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quin-
días.

Confeccionada la Matrícula Industrial
y de Comercio para el año de 1955,
queda expuesta al público por diez dias,
a efectos de reclamaciones.VILLAVICIOSADE ODÓN

Esta Junta Municipal de mi presiden-
cia, eíi sesión del día de ayer, acordó
designar Colegios electorales de este Mu-
nicipio, para la votación que ha de ce-
lebrarse los días 21 y 28 de noviembre y-

de diciembre próximos,, para la renova-
ción de la Corporación Municipal, los si-

Fuenti.dueña de Tajo, a 23 de octu-
bre de 1954.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.962) (O.—25.390.)
Horcajuelo de la Sierra, 22 de octu-

bre de 1954. El Alcalde, Julián Re-
bollo.

Guadarrama, 26 de octubre de 1954.
El Alcalde (Firmado).

(g. 0—5.102) (o:—25.416)

HOYO DE MANZANARESEn la Secretaría de este Ayuntamien-
to se hallan expuestos al público, para
oír-reclamaciones, los documentos si-
guientes :

NUEVO BAZTAN (G. C—4-973) \u25a0 X.-3.238)

Confeccionados rjor este Ayuntamien-
to los Padrones de Matrícula de Con-
tribución Industrial y de Comercio y Pa-
tente Nacional de Automóviles, quedan,
expuestos al público para oír reclama-
clones por el tiempo reglamentario.

La Matrícula Industrial y de Comer-
cio de este término, el Padrón de la Pa-
tente Nacional de Automóviles, Padro-
nes y Listas cobratorias de la Riqueza
Rústica y Urbana, éstos en cuanto a la
cobranza para el Tesoro, así como tam-
bién para el Impuesto municipal, se
hallan terminados y expuestos al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento
por el plazo de diez, quince y ocho días,
respectivamente, para oír reclamacio-
nes.

jniientes locales: _
Distrito único (Sección única).

—
Plaza

del Generalísimo. Colegio-Escuela de Matrícuia Industrial, por diez días.
Patente Nacional de Automóviles, po

quince días.Niñas.
Lo que se hace publico en cumplimien-

to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales y por virtud del De-
creto de 24 de septiembre último (Bole-
tín Oficial del Estado de 20 delactual, de
convocatoria de las citadas elecciones.

Villaviciosa de Odón, a 26 dé octubre
de 1954.— El Presidente, Esteban Sán-

Presupuesto ordinario para el ejerci-
cio de 1955, por quince días.

Nuevo Bazián, 15 de octubre de 1954.
El Alcalde, Pablo Peña,

Pradeña del Rincón, 25 de octubre de
1954.

—
El Alcalde, Juan García.

(G. C.—4.977) (X.—3.239)

MONTEJO DE LA SIERRA
(G. O—4.964) (O.—25.291)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
En la Secretaria de este Avuntamien-

to se hallan expuestos al público los do-
cumentos siguientes, correspondientes al
ejercicio de 1955, por espacio de ocho
días:

Confeccionados los Padrones de Pa-
tente Nacional de Automóviles y la Ma-
trícula Industrial que lian de regir pars
el próximo año de IQ55, se anuncia a'
público para oír reclamaciones por e
tiempo reglamentario.

Hovo de Manzanares, a 26 de octu-
bre de 1954.

—
El Alcalde, F. Martín.

(G. C.—5.096) (O.—25.420)
chez

(G. O—5.040)

Padrón de Edificios y Solares.
Lista cobratoria del arbitrio munici

pal sobre la Riqueza Urbana.

Montejo de la Sierra, 20 de octubre
de 1954.— El Alcalde, Balbino Hernán.

(G. O—4.972) (X.—3:240)

Instruido expediente de Habilitación,

de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, poi:
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS Los Santos de la Humosa, a 23 de
octubre de 1954.

—
*E1 Alcalde, Juan An- FUENTE EL SAZ

Confeccionados los Padrones A, D;

y B y C de vehículos de tracción me-
cánica de este término municipal para
elejercicio de 1955, estarán de manifies-
to al público en Ja Secretaría de este

Ayuntamiento durante el plazo de quin-

ce días, a fin de que puedan ser exa-
minados y producir contra los mismos,

dentro del plazo de exposición, cuantas

reclamaciones quieran hacerse.
Pinto, a 30 de septiembre .de 1954.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.963). (O.— 25.401)

SERRANILLOS DEL VALLE

PINTO
chuelo Se hallan expuestos en la Secretata-

ría de este Ayuntamiento para oír re-
clamaciones, por el plazo que a cada
uno se indica, los documentos siguien-

(G. C.—4.965) (O.—25.392)

MADARCOS
Hoyo de Manzanares, a 27 de octu-

bre ele 1954.—El Alcalde F. Martín.
Se encuentran expuestas al público

por el plazo de quince días, y a los efec-
tos reclamatorios, las Ordenanzas de
exacciones municipales para el año de

ElPadrón de Edificios y Solares para
1955, por ocho días.

Las Listas cobratorias del arbitrio
municipal sobre la Riqueza Urbana
para 1955, por ocho días.

Las Listas cobratorias del arbitrio
municipal sobre la Riqueza Rústica y
Pecuaria, por ocho días.

El expediente de Suplemento de cré-
dito con transferencia, por quince días.

El Presupuestó municipal ordinario
para 1955, por quince días.

Fuente el Saz, a 23 de octubre de
1954.

—El Alcalde, E. Martínez.
(G. O—5.024) (O.— 25.408)

C—5-105) (O.—25.417)

POZUELO DEL REY
Este Ayuntamiento ha acordado pro-

rrogar las Ordenanzas fiscales de exac-
ciones para el próximo ejercicio de
1955, quedando expuestas al público por
término de quince días, a efectos de

Madarcos, 21 de octubre de 1954.—
El Alcalde, Félix Moreno.

(G. O—4.967) (O.—25.393)
'

OLMEDA DE LAS FUENTES

!955

Pozuelo del Rey, 11 de octubre de
1954.

—
El Alcalde, J'acinto del Olmo.

(G. O—5.101)
-

(O.— 25.418)

examen y reclamaciones

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se hallan expuestas al público, para
cír reclamacioes, los documento^^iSe hallan de manifiesto en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones, por el plazo que a cada
uno se indica, los documentos siguien-

PERALES DE TAJUÑA
LidustrialydeComercio

por diez díazM
En cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 694 de la vigente* ley de Régi-
men Local, Ley de Bases de 3 de di-
ciembre de 1953 y Decreto de 18, que-
dan expuestas al público en. la Secreta-
ría del Ayuntamiento por término de
quince días, al objeto de oír reclama-
ciones, las Ordenanzas fiscales para la
aplicación de las exacciones que han de
regir en este Municipio en el año 1955.

Perales de Tajuña, 11 dé octubre de
1954.— El Alcalde, J. Martínez.

(G. O—5.100) (O.—25.419)

Expediente de Suplementos de crédi-
to sin transferencia, para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, por quince días.

Proyecto de Presupuesto municipal
ordinario para el año 1955, Por quince

WPí Nacional de Automóviles, por
quince días.

Presupuesto ordinario para el ejerci-
cio 1955, por quince días.

Ofmeda de las Fuentes, 16 de octu-

bre de 1954.— El Alcalde, Ricardo Gon-
zalo.

FUENLABRADA
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, los documentos si-
guien tes

dias. (G. C—4-975) (0.-25,405)
VALDARACETE

• En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se hallan expuestos al público para
su examen v oír reclamaciones, por los
plazos que "se indicarán, los siguientes
doCumentosH

Ppádróñde
'

ejercicio de 1955, P°r término de ocho
días.Ordenanzas municipales de exaccio-

nes para el ejercicio de 1955, por quin-
Ordenanzas municipales' para el ejer-

cicio de 1955 sobre exacciones, por tér-
mino de quince días.

Fuenlabrada, 25 de octubre de 1954.
El Alcalde, Santiago Pérez.

(G. O—5.103) (O.—25.412)

ce días
Matrícula de Industrial y de Comer-

cio para el ejercicio de 1955, por quin- VILLACONEJOS
ce días La Matrícula Industrial y Listas co-

bratorias de este término municipal, for-
madas para el próximo ejercicio^ de-
1955, se encuentran expuestas al públi-
co en la Secretaría, de este Ayunta*-
miento, por un plazo de diez días, a los
efectos de oír reclamaciones.

Padrón de Edificios y Solares, tam-
bién para el ejercicio próximo, por ocho
días.

PLas Ord
fejercicio, prorrogadas para el próximo
de 1955, por quince días.

Padrón de Edificios y Solares para

1955, por ocho días.'- Valdaracete, 25 de octubre de 1954
—

El Alcalde, Antonio Martínez.
(G. O—4.970) (O.—25.403)

Serranillos del Valle, 23 de octubre
de 1954.

—
El Alcalde, Julián Caballero.

(G. C.—4.968) (O.— 25.394)
Para oír reclamaciones, por el plazo

de ocho días, se halla expuesto al pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento el Padrón de la Tasa municipal
establecida sobre tránsito de ganados
correspondiente al actual año 1954-

Aleorcón, a 27 de octubre de 1954.
—

El Alcalde, Casimiro Sevilla.
(G. O—5.089) (O.—25.415)

ALCORCON

BATRES Igualmente se halla expuesta al p4-
blico la Patente Nacional de Circula-
ción de Automóviles en sus diferentes
clases, y por un tiempo de quince días,
para dicho ejercicio.

Villaconejos, a 25 de octubre de 1954-
El Alcalde (Firmado).

(G. O—5-093) (O.—25.421)

Se hallan, de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento para oír
leclamaciones, por el plazo que a cada
uno se indica, los .documentos siguien-

VALDEOLMOS
Se hallan expuestos al público, por el

plazo reglamentario que se indica, los

documentos siguientes:
Matrícula de Industrial y de Comer-

cio, por diez días.
Patente Nacional de Circulación de

Automóviles, por quince días.

Dichos documentos se han formado
para el próximo ejercicio de 1955, y du-

rante el período indicado pueden pre-

sentarse las reclamaciones que proce-
a
Valdeolmos, 14 de octubre de 1954-

El Alcalde, Eusebio Merino
(G. C-4-974) ÍX.-3-237)

Expediente de Suplementos de crédi-
tos sin transferencia, para atender al
Pago de obligaciones cuyo detalle cons-
t'i en aquél, por quince días.- _ _

Proyecto de Presupuesto municipal
ordinario para el año 1955, por quince
días.

El que suscribe, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de este Municipio,
Hace saber: Que habiendo aprobado

el Ayuntamiento Pleno el proyecto de
modificaciones al Presupuesto del co-
rriente año para la formación del Pre-
supuesto que habrá de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1055, queda expuesto
aquel documento en la Secretaria de
este Ayuntamiento por término de quin-
ce días, que se contarán desde la fecha

LOS MOLINOS
En cumplimiento del acuerdó adopta-

do en la sesión celebrada por esta Cor-
poración Municipal con fecha 21 de Ies¿

corrientes y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 24 del vigente Re-
glamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, queda expuesto at
público en la Secretaría de este Ayun-

Ordenanzas municipales -de exaccio-
nes para el ejercicio de i955> P°r 1uIn"

c e días._Matrícula de Industrial y de Comer-

lo para el ejercicio de 1955. P°r <3iez
*dias.
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miento, y durante ocho días, el pliego
de condiciones aprobado para la públi-
ca subasta, que se celebrará para la ad-
judicación de la obra de construcción
de veinte nichos en el Cementerio Mu-
nicipal de esta villa, y bajo el tipo de
subasta de 16.755,88 pesetas. Durante
el expresado plazo puede ser examina-
do el mencionado pliego de condiciones
y presentarse contra el mismo los repa-
ros que se estimen convenientes.

larse de acuerdo con el modelo que cons-
ta en aquellos pliegos.

Al día siguiente hábil de transcurri-
dos veintiocho de la publicación del pre-
sente anuncio, en este Ayuntamiento se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados en la forma siguiente:

A las doce horas, la subasta de Pues-
tos públicos, Matadero y Derechos de
degüello y Rodaje de vehículos por
vías municipales, por el tipo de 7.100
pesetas.

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, quince días.

reclamaciones y observaciones oue «
timen convenientes. es -

Zarzalejo, a 28 de octubre de r'r..El Alcalde, Joaquín Jaén Moya %4 *^

(g. 0-5.169) ,(o^4s^5)

Valdilecha, 23.de octubre d» rn-]mm
El Alcalde, Ángel LópezJ

C.—3.094W (X.—3.241)

VILLAMANTILLA DAGANZO
Se hallan de manifiesto en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para oír reclamaciones,
las Ordenanzas municipales de exaccio-
nes para el ejercicio de 1955.

Villamantilla, 28 de octubre de 1954.El Alcalde (Firmado).
(G. O—5.159) (O.—25.429)

De .conformidad con el artículo 81 ifeivigente Reglamento de Haciendas £?cales, quedan expuestas al público d*„~
rante quince días las Cuentas del p~
supuesto y Administración del PatrimTmo del año 1953, para que durante dtcho plazo, y ocho días más, puedan formularse los reparos y observaciones aulse estimen oportunos. H

Los Molinos, 27 de octubre de 1954
El Alcalde, Nicolás Bragado. A las doce y media horas, la de Con-

sumos de Carnes, Bebidas, Pescados y
Mariscos finos, por el tipo de 22.000
pesetas ; y

(G. O
—

5.090) (0.-25.424)

NAVARREDONDA
Se hallan de manifiesto en la Secreta-

ría de ste Ayuntamiento, por los plazos
legales, ios documentos cobratorios para
1955, que a continuación se expresan:
Matrícula Industrial, ' Patente Nacional
de Automóviles, Padrón de Edificios y
Solares y Listas cobratorias del arbi-
trio municipal sobre LTrbana.

A las trece horas, la del 10 por 100
de Consumiciones y Usos y Consumos
de la Tarifa 5.a, por el tipo de 12.000
pesetas.

BECERRIL DE LA SIERRA
E*n la Secretaría de este Ayuntamien-

to, y por el plazo reglamentario, se ha-
llan expuestos al público, a efectos de
reclamaciones, los documentos cobrato-
rios de Contribuciones e Impuestos es-
tatales para el próximo ejercicio de
X95S, Y. que son los siguientes:

Padrones de las Contribuciones Terri-
torial, Riqueza Rústica y Pecuaria y el
de Edificios y Solares, por plazo . de
ocho días.

_ Aprobado por esta Corporación elPresupuesto municipal ordinario y Ordenanzas que lo nutren para el año*955- quedan expuestos al público du
rante quince días, para que durante dicho plazo se puedan formular reclama
cíones con arreglo al artículo 694 de la
vigente ley de Régimen Local.

Caso de resultar desierta esta pri-
mera subasta, se celebrará una segun-
da al día siguiente hábil de transcurri-
dos ocho, también hábiles de la prime-
ra, con la rebaja del 5 por 100 del tipo
que sirvió de base para la primera.

Navarredonda, 27/ de octubre de
1954.

—El Alcalde, Leoncio Romero.
(G. O—5.097) (X—3-245) Vi'laviciosa de Odón, 30 de octubre

de 1954.—El Alcalde, Fernando Agua-
do.

GARGANTILLA DEL LOZOYA Se hallan expuestos al público,' parasu examen y comprobación, los docu-
mentos siguientes: Matrícula' Indus-trial y de Comercio, Patente Nacionalde Automóviles, Padrón de la Riqueza
Urbana y Padrón de la Riqueza Rústi-ca, todos ellos con sus correspondientes
listas^ cobratorias, y por plazo de quin-
ce días, para que se puedan formular
reparos y observaciones.

Se encuentran expuestos al público en*
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para oír reclamaciones, dentro de los
plazos legales, I03 documentos cobra-
torios para el año de '1955 siguientes:
Matrícula Industrial. Patente Nacional
de Automóviles, Padrón de Edificios y
Solares y Listas de aribtrio municipal
sobre Urbana.

La Matrícula Industrial y de Comer-
cio, por plazo de diez días.(G. C—5.252) (O.—25.441) El, Padrón de Patente Nacional de
Automóviles, por plazo de quince días.ALPEDRETE

Formadas y aprobadas las Ordenan-
zas municipales de exacciones de este
Ayuntamiento con que ha de nutrirse el
Presupuesto ordinario de 1955, quedan
expuestas al público en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de quince
días, con el fin de oír reclamaciones, a
los efectos que se disponen en. el articu-
le 496 de la ley de Régimen Local. Asi-
mismo también se aprobó el expediente
número 2 de Habilitación de crédito y
transferencia, que se halla de manifies-
to al público por el mismo plazo, v para
oír reclamaciones.

Becerril de la Sierra. 16 de octubre
de 1954.

—
El Alcalde. J. Sanz.

(G. O—5.160) (O.—25.430)

POZUELO DE ALARCÓN

En sesión de Pleno del día 27 del
actual ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto ordinario for-
mado para el año 1955, y se expone al
público en la Secretaría de es^a Corpo-
ración por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio, según or-
dena el artículo 655 de la ley de Régi-
men Local, a fin de que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes de este
Municipio y por las Entidades intere-
sadas, y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia, por cualquiera de las causas in-
dicadas en el artículo 657 del citado
Texto, y por las personas que enumera
el artículo 656 de la propia Ordenación.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Gargantilla del Lozova,
bre de 1954-

—
El Alcalde,

guez.

Daganzo, 25 de octubre de 1954.— El
Alcalde, Julián Godín.27 de octu-

José Domín- (G. O—5.168) -
2S-434)

(G. C.—5.098) —3*244) TORRELODONES

A.LCALA DE HENARES
Los Padrones de Edificios y Solares

y Riqueza .Rústica para 1955 se expo-
nen al público en Secretaría, durante
ocho días, a fin de oír reclamaciones
pertinentes.

Propuesto por la Comisión de Hacien-
da, y aprobado en principio por el Ple-
no, en su sesión extraordinaria del día
27 de los corrientes, un tercer expedien-
te de varias habilitaciones, suplementa-
ciones y transferencias de crédito den-
tro del Presupuesto ordinario vigente,
que se cubrirá con el sobrante de la li-
quidación del ejercicio de 1953, queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para que "durante
un plazo de quince días, contados des-
de esta publicación, puedan formularse
las reclamaciones que se estimen perti-

Alpedrete, 30 de octubre de iq;4—

El Alcalde (FirmadoJ
5.2 .So)B

Torrelodones, 30 de octubre de Í054
El Alcalde, C. García.(O.—25,442) O—5.161) (X.—3.246)

ALAMEDA DEL VALLELOS SANTOS DE LA HUMOSA
Instruido expediente de suplemento

de crédito con transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo detalle-
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince dias, a los efectos de
oír reclamaciones*

_ Formado \u25a0 el Padrón de Ja Contribu-
ción _ Territorial Urbana de este término
municipal para efectos tributarios de
r955- §e baila expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días, a efectos de recla-
maciones sobre errores aritméticos o de

Pozuelo de Alarcón, 28 de octubre de
1954.

—
El Alcalde, J|. Muñoz Mateos.

(G. O-5.162) (O.—25.431)Alcalá de Henares, a 30 de octubre
de 1954.— El Alcalde, Luca s del Campo.

(G. O—5.254} (O.—25.438)

nentes
copia

Los Santos de lp Humosa, a 26 de
octubre de 1954.

—
El Alcalde,' Juan An-

Alameda del Valle, 27 de octubre de
I954-

—
El Alcalde, Alvaro Canencia.

(G. O—5.164) (X.—3.247)
A ios efectos que previene el artículo

671 de la ley de Régimen* Local, se
hace público que en ía sesión extraor-
dinaria del Ayuntamiento Pleno del día
27 dé octubre actual ha sido aprobado
el Presupuesto extraordinario para la
construción de un pozo de aguas pota-
bles y adquisición de un camión para el
servicio de limpieza, sin que Contra el
mismo se presentaran observaciones ni
reclamaciones.

MORALEJA DE ENMEDIO (G. C.-4.97,) (O.-25.404)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

chuelp

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
que puedan ser examinados y presentar
las reclamaciones a que dieren lugar, los
siguientes documentos:

Magistratura de Trabajo nún. 3Confeccionados los Padrones de la
Patente Nacional de Circulación de
tracción mecánica y la Matrícula de
Contribución Industria! de este término

\u2666municipal, con sus correspondientes Lis-
tas cobratorias para él próximo ejerci-
cio de 1955, quedan de manifiesto al
público por el plazo de quince días, para
oír reclamaciones.

de Madrid
Expediente de Suplemento de crédito

con transferencia al Presupuesto muni-
cipal del año actual, por término de
quince días.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado núm. 3, de
las de esta capital y provincia, en los
autos sobre despido seguidos a instan-
cia de Emilio Torrús Torres y otros,
'contra Fabril Castellana, se sacan a la
venta en pública subasta por segunda
vez, y con el 25 por 100 de rebaja so-
bre el precio cíe tasación, los bienes
muebles embargados en dichos autos a
expresada demandada, bienes de los que
es depositario don EmilioTorrús Torres,
y se hallan depositados en los locales de
la Empresa demandada, calle de San-

EDICTO

Matrícula Industrial para 1955, por
diez días.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Moraleja de Enmedio, 27 de octubre
de 1954.

—
El Alcalde, Antolín Alvarez.

San Martín de Valdeiglesias, a 15 de
octubre de 1954.— El Alcalde, Luis
Oren sanz.

Pozuelo de Alarcón, 28 de octubre
de 1954.— El Alcaide, J. Muñoz Ma-
teos.(G. O-5.253) (O.— 25.439)

(G. O—5.0*95) (X—3.242)
(G. O-5.163) (0.-25.432)

VILLAVICIOSA DE ODÓN VILLAMANRIQUEDE TAJOSe encuentra expuesto al público por
plazo de quince días, para su examen y
oír reclamaciones, el Presupuesto mu-
nicipal ordinario .formado para 1955.

Villaviciosa de Odón, 30 de octubre
de 1954.— El Alcalde, Fernando Agua-
do.

PINILLA DEL VALLE El Presupuesto municipal ordinario y
los Padrones de Rústica y Urbana, Lis-
tas cobratorias para el arbitrio munici-
pal y para el ejercicio de 1955, se ha-
llan de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, a efec-
tos de oír reclamaciones.

Formado por triplicado el Padrón de
Contribución Territorial Urbana de este
término municipal para efectos tributa-
rios de 1955, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de ocho días, a efec-
tos de reclamaciones contra errores arit-
méticos y de copia.

Pinilla del Valle, 26 de octubre de
I954-

—
El Alcalde, Julio Medina Cor-

balán.

tiago, 16, dé Alcalá de Henares, figu-
rando reseñados en los autos, cuyos bie-
nes han sido tasados pericialmente en la
suma de ciento setenta y tres mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

(G. O-5.251) (O.—25.440) Villamanrique de Tajo, a 28 de octu-
bre de 1954.— El Alcalde (Firmado).

Para cuyo remate se ha señalado la
audiencia del día 17 de noviembre, a las
once y media de su mañana, en la Sala
de esta Magistratura, sita en la calle de
Martínez Campos, 23, bajo las condicio-
nes siguientes:

Aprobados los pliegos de condiciones
pata el arriendo de los arbitrios muni-
cipales de esta villa, quedan expuestos
a! público en Secretaría por espacio de
ocho días, para oír reclamaciones. Pa-
sado dicho plazo, y durante los veinte
días hábiles siguientes, ambos posterio-
res a la publicación de este anuncio, de
no presentarse reclamaciones o que,
presentadas, hayan quedado resueltas
definitivamente, se admitirán en Secre-
taría proposiciones para las subastas que
luegon se dirán, y que deberán formu-

(G. C-5.167) (°—25.433)

ZARZALEJO(G. O—5.099) (X.-3.243) Aprobado por él Ayuntamiento el pro-
yecto de Presupuesto extraordinario
formado para atender al pago de laconstrucción de un edificio destinadoen su planta baia a lavadero, estará demanifiesto al público en la Secretaríade este Ayuntamiento por espacio dequmce días, con arreglo a lo dispuesto
en el art.culo 669 de la vigente ley deRégimen Local, durante cuyo plazo sepodran formular respecto al mismo las

VALDILECHA
Quedan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento los do-
cumentos tributarios para el año 1955
que a continuación se expresan, con ob-
jeto .de que los contribuyentes puedan
examinarlos" y formular las reclamacio-
res que estimen pertinentes:

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar previamente, sobre
la mesa de la Magistratura, el 10 por
ioo del tipo de tasación, y que no se ad-
mitirán posturas que ño cubran, por \°
menos,_ las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

Matrícula Industrial, diez días Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación ea
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el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente en Madrid, a 28
de octubre de 1954.— El Secretario, Joa-
quín Polo.

—
Visto bueno : El Magistra-

do de Trabajo (Firmado).
(C-^.899)

cas), donde podrán ser examinados por
ios licitadores.

un préstamo hipotecario, se anuncia a la
venta en pública subasta por primera
vez y tipo de tasación el siguiente in-

cofitrándose todo él cercado con alambre
de espino.

Madrid, a 28 de octubre de 1954.
—

El Secretario, Joaquín Polo.
—

Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado) .

Tasado en la cantidad de setecientas
mil pesetas.mueble

En Canillas, distrito hipotecario de Al-
calá de Henares, hotel señalado con el
número cuatro, en la calle de Manuel
María Iglesias, que consta de planta de
sótanos y planta baja. La planta de só-
tanos ocupa solamente una parte del ho-
tel y está dividida en cuatro comparti-
mentos, destinados a cocina, lavadero,
retrete y despensa. La planta baja está
distribuida en comedor, «office» y costu-
ra, cuarto de baño, despacho y cinco dor-
mitorios. La proyección horizontal del
hotel afecta la forma de un polígono irre-
gular de diez lados y encierra dentro de
su perímetro una superficie plana de cien-
to treinta y dos metros ochenta y tres
decímetros cuadrados, equivalentes a mil
setecientos diez pies ochenta y cinco cén-
timos de pie cuadrado. Su construcción
es de manipostería desde la cimentación
hasta el enrase del piso de la planta ba-
ja en un espesor de cuarenta y cinco
centímetros, y en el resto, hasta la to-
tal altura»de la planta baja, en un espe-
sor de cuarenta y cinco centímetros, y en
el resto hasta la total altura de la planta
baja, los muros son de fábrica de ladri-
llo sentada con mortero de cal y arena y
verdugas de cemento en un espesor de
veintiocho centímetros. Los pisos son de
baldosín hidráulico. Todos los paramen-
tos interiores están revestidos de yeso
negro y tendidos de yeso blanco, estan-
do pintadas al temple todas las habitacio-
nes. La carpintería de taller es de segun-
da, y pintada al óleo. Los techos son a
cielo raso. La armadura es de madera
del país, y la cubierta de teja árabe. Ado-
sado al lindero Este hay un gallinero, y
próximo al lindero Oeste, un garaje con
capacidad para un coche. Ambas cons-

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, .que tendrá lugar

en dicho Juzgado, sito en la calle dd
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día once de diciembre próximo,

las doce horasB

(C-9.897)

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALES W\¿íi^ subasta será el de ta-^

sáción, no admitiéndse posturas que no
cubran dicho tipo.EDICTO JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIADon Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo núm. 3, de Madrid y ,su
provincia.

Que para tomar parte en. el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Hago saber: (Jue en virtud de provi-
dencia de esta fecha, dictada en este ex
pediente, seguido a instancia de Ángel
Blanco Segovia, contra Jiménez Urdapi-
lleta, sobre pensión de jubilación, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez, los siguientes bienes:

Un comedor, compuesto de vitrina con
lunas biseladas, dos entrepaños y en la
parte baja dos cajones y una trampilla,
pintada en nogal; una mesa cuadrada,
para ocho cubiertos; seis sillas tapizadas
en seda color azul; un diccionario «Sa-
ba», compuesto de doce volúmenes; un
aparato de radio, marca «Sonatina», de
cinco lámparas; una lámpara eléctrica de
seis brazos, de cristal y bronce, que han
sido tasados en tres mil doscientas diez
pesetas, los que se encuentran deposita-
dos en poder de doña Justa García, sir-
vienta del demandado, en el domicilio
de éste, calle de Ciudad Rodrigo, nú-
mero 5, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

El señor Juez de primera instancia nú-
mero i, Decano, de los de esta capital,
en providencia dictada en el expediente
de apremio que se sigue en este Juzga-
do contra Herederos de Benito* González
Gascón' para la exacción de una multa
impuesta por la Fiscalía Provincial de
Tasas de Madrid, ha acordado sacar a
pública subasta por segunda vez, y pre-
cio de 1,875 pesetas, 75 por 100 del tipo
que sirvió de base para la primera su-
basta, un aparato de radio marca «An-
dax», cuya subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle .del General Castaños, núm. 1, el
día dieciséis de noviembre próximo, y
hora de las doce de la mañana, previ-
niéndose a los licitadores :

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere ía regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y.Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en Madrid, a tres de noviembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—-
El Secretario, P. S. Felipe Sagaseta.

—
>

Primero, Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del indicado precio. El Juez de primera instancia, Jesús Car-

nicero.Segundo. Que para tomar parte en la
subasta habrán de consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, el 10 por 100

del expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán' admitidos.

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber:

(A.-765)

JUZGADO NUMERO 6Que es imprescindible depositar pre-
amente el 10 por 100 del avalúo en*

mesa de la Magistratura, y que no
admitirán posturas que no cubran las

is terceras partes de dicha tasación.

Tercero. Que el aparato de radio que
se subasta se encuentra depositado en la
calle de Arriaza, núm. 12, siendo su de-
positarla doña Rosario Garzón Garcón.

EDICTO

truccines son de fábrica de ladrillo sen-
tado con mortero de cal y arena y. están
cubiertas con armadura de madera del
país v teja árabe. También han sido cons-
truidos dentro de esta finca otro hotel y
un pabellón, cuya descripción es la si-
guiente :

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de
esta, capital, en los autos de juicio eje-
cutivo promovidos por el Procurador
señor Zorrilla, en nombre de don Do-
mingo García Fernández, contra don
Luis Carreras, «Bar Bolero», sobre pa-
go de pesetas, se saca a la venta en
pública subasta y por primera vez, un
torno cilindrico, de un metro entre pun-
tas, para metales.

Para que tenga lugar e! acto del re-
mate se ha señalado el día 17 de no-
viembre, a las once horas del mismo, en
la Sala audiencia .de esta Magistratura,
sita en la calle de Martínez Campos, nú-

Dado en Madrid, a 29 de octubre de'
1954.

—-El Secretario, P. S.., Manuel Loi-
ra.

—El Juez de primera instancia, Mi--

guel Granados
(O—9.903) Hotel. Enclavado en laparte baja de la

finca, -con una [superficie edificada de
cien metros cuadrados. Consta de p'anta
de sótanos, donde hay un porche, lava-
dero, W. C. de servicio y dos habitacio-
nes, planta baja que consta de las si-
guientes dependencias: cocina, cuarto de
baño, despensa, ropero y «hall», cuarto
de estar, comedor y una sala, y planta
primera o alta que consta de tres dormi-

mero 23
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente en Madrid, a
*8 de octubre de 1954.

—
El Secretario,

Joaquín Polo.—Visto bueno: El Magis-
trado dé Trabajo, Jesús Dapena Mos-

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

El señor Juez de primera instancia nú-

mero 1, Decano, de los de esta capital,
en virtud de providencia dictada en el
expediente de apremio que se sigue en
este Juzgado contra don Lino Calo Vi-
dal para la exacción de una multa im-
puesta por la Fiscalía Superior de Ta-
sas, ha acordado sacar a pública subas-
ta por segunda vez, por la cantidad de
037 pesetas 50 céntimos, 75 por 100 del
tipo que sirvió de base para la primera
subasta, un aparato de radio de cinco lám-
paras con mueble de madera, y un reloj
de sobremesa con esfera. Cuya subasta
se celebrará en la. Sala audiencia de este

Juzo-ado, sito en lacalle del General Cas-
taños, número 1, el día veintinueve de

Para cuyo remate, que se celebrará
en* la Sala audiencia de este Jluzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tidós de noviembre próximo, a las once
de su mañana, haciéndose constar que
dicho torno sale a subasta por primera
vez en la cantidad de diez mil pesetas,
en que ha sido tasado, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras- partes del expresado tipo, así
como que para tomar parte en la mis-
ma deberá consignarse por los licitado-
res previamente Una cantidad igual, por
lo menos, .al diez por ciento del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán

quera

(0-9.895)
torios.

Pabellón. Construido en ta parte alta
de la finca, destinado a garaje y depen-
dencias anejas. Tiene la forma de un pa-
ralelogramo de dimensiones 19 x 10 me-
tros lineales. Es de una sola planta y su
construcción es de ladrillo sentado con
mortero de cemento.

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

EDICTO El solar sobre que descansan estas
construcciones linda: al Sur, frente, en
línea recta de veinte metros, con la ca-
lle de Manuel María Iglesias, propiedad
de la Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción ; Este, derecha, entrando, en línea
quebrada compuesta de cuatro rectas,

una de cuarenta metros, con deña Dolo-
res Mediero, y las otras tres miden siete
metros cuarenta y 'cuatro centímetros,

veinte metros y cuarenta metros, conte-
rreno de dicha Compañía ;al Norte^^B

virtud de lo acordado por el ilus-
10 señor Magistrado de la número
de esta capital y provincia, en los

noviembre próximo, y hora de las doce
de la mañana, previniéndose a los lici-:os sobre vacaciones y otros conceptos

uidos a instancia de Luis Alvarez
-z, contra Andrés Pardo Velázquez,
sacan a la venta por primera vez en
>üca subasta los siguientes bienes

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, a veintiocho de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—El Secretario, P. S., Pedro Gar-
óes.

—
El Juez de primera instancia, Jo-

sé María Salcedo Ortega.

admitidos

Primero. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras "par-
tes de dicho precio

Segundo. Que los que deseen tornar

parte en la subasta tendrán que consig-
nar previamente, en la mesa del Juzga-
do, el io por ioo del indicado tipo, sin

cuyo requisito no serán ,admitidos ;y
Tercero. Que los muebles que se su-

bastan se encuentran depositados en la

calle de Luciente, núm. 12, siendo su de-
positaría doña Concepción Balaguer.

Dado en Madrid, a 28 de octubre de

IQ54._E1 Secretario, P. S., Manuel Lei-

ra.-^El Juez de primera instancia, Mi-

o^e^GnmadosH

tadores

motor eléctrico de un HP, en per-
estadp de funcionamiento y con- tero, en línea quebrada compuesta de tres

rectas: una de un metro ochenta y cua-
tro centímetros, con calle llamada de Ma-
nuel del Valle, propiedad de la mencio-
nada Compañía, y las otras dos^ miden
veintiún metros veinticuatro centímetros
v quince metros noventa centímetros, con
terrenos de la misma Compañía, y al
Oeste, izquierda, entrando, en línea que-
brada compuesta de cuatro rectas que
miden veintinueve metros sesenta y cua-

tes-

*cion

ha subasta tendrá lugar en la Sala
"icia de esta Magistratura, el día
noviembre, y hora de las doce y

2 de su mañana, bajo las siguien-

(A.-763)

JUZGADO NUMERO 12

ondiciones EDICTO

3s expresados bienes salen a pública En el Juzgado de primera ancia

ta por el tipo de mil quinientas pe-
inen m-g han sido tasados pericial- da, se tramitan autos ejecutivos, promo-

número doce, Secretaría del que refren-

\u25a0víaos por el Procurador don Antonio
tro centímetros, veinte me iros y cunreii- Martinez ARrarez, en nombre de don Ju-ta metros, con terrenos de la Compama. ,¡o Sánchez Rod;íguez contra don An

_
La expresada parcela afecta la forma drés Luz M¡¡láni con domicilio en Car-

de un polígono irregular de doce lados y dena1 cisneros, número cuarenta y ocho;
encierra dentro de su perímetros una su- en c aut y como de ¡'a pr¿ p¡?da<|
perficie plana horizontal de dos mil cua- á<¡. deudo se embargaron los siguien-
trocientos cuarenta y seis metros sesenta w mueb!es:
decímetros cuadrados, equivalentes a
treinta y un mil quinientos doce pies Un comedor, compuesto de una mesa
veinte centésimas de pie, también cua- para cuatro cubiertos, seis sillas, urí

drados. aparador con una piedra de mármol f¡
El terreno que dejan' libre las edifi- j espejo, un trinchero, una mesa de des-

caciones se destina a huerta y jardín, en- pacho con tres cajones, en madera cía*

íente (O—9.902)
-\To se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del expre-

sado tipo", y para tomar parte en la su-.. sta deberán consignar previamente los
•'citadores, en la mesa de la- Magistra-
tura, el 10 por 1*00 de las milquinientas
Poetas, sin cuvo requisito no serán ad-

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos, promovidos al am-
paro del artículo ciento treinta y uno de

la ley Hipotecaria por don Manuel Her-
nández Redondo, contra don Emilio Ca-
sasempere Juan, para la efectividad de

Los expresados bienes se encuentranePositados en poder del demandado
°°r> Andrés Pardo Velázquez calle de
salvador Martínez, 6 (Puente de Valle-
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i

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia- de esté Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintitrés
de noviembre próximo, a las once de su
mañana, y se previene:

y como representante legal de su hijo me-

nor llamado Jerson, cuya demanda tam-

bién se dirige contra elMinisterio Fiscal,

sobre impugnación de la legitimidad de
dicho menor como hijo del actor y otros

extremos, en cuyos autos, por providen-
cia de esta fecha, se ha acordado admitir

a trámite la aludida demanda y confe-

rir traslado de ella a los demandados do-
ña Felisa Ady Gómez Alvarez, por si y
como representante de su hijo menor lla-

mado Jerson, y al excelentísimo señor

Fiscal de esta Audiencia, a quienes en
tal proveído se acuerda emplazar a fin
de que en el plazo de nueve días compa-
rezcan en los autos, personándose en

JUZGADO NUMERO 10
ra; un sillón basculante, una consola,

con luna,' en color caoba; dos armarios

(uno con dos lunas y otro con una), un
reloj de pared, marca «Coppel».

Habiéndose acordado, a instancia de
la parte actora, sacar a la venta, en pu-
blica subasta, por primera vez, reprodu-

cida por quiebra de la anterior, dichos

bienes y habiéndose señalado para la
celebración -del remate el día diecisiete
de noviembre próximo, a las doce de

su mañana, en la Sala audiencia de este

Jluzgado, sito en el piso segundo de la

casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de seis mil ciento cincuenta y cin-
co pesetas, en que han sido tasados, no.
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, debiendo
los licitadores consigna^ previamente,
en la mesa "del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento

del expresado tipo.
El remate podrá- hacerse a calidad de

ceder, y la consignación del resto del
precio se verificará a los tres días de
aprobado el remate.

Jjuicio verbal de faltas núm. 613 ¿e
Por estafa, contra Manuel Cuetode la Peña, domiciliado últimamente enla calle de la Cabeza, núm. 36, bajo de-recha, comparecerá eLdía 11 de noviem-

bre, a las doce horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lie de Hermanos Alvarez Quintero nú-
mero 3, piso primero, a fin de celebrar,
el juicio de faltas antes mencionado.

Que servirá de tiDo para esta segun-
da subasta el setenta y cinco por cien-
to del precio de tasación, o sea con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió- de base para la primera, no
admitiéndose posturas que no cubran*
las dos terceras partes de dicho tipo.

(G. O—5.122) ('B.—5.161)

JUZGADO NUMERO 13
Martín Jaime González; de cuarenta

y dos años, hijo de Ceferino y de Jo-
sefa, sacerdote, natural de Nembra (As-
turias), y con domicilio en Las Cruces
Nuevo Méjico (Estados Unidos), do-
miciliado últimamente en él Hotel Ma-
drid, de esta capital, se le cita para que
el día ii de noviembre, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 13, sito en la
calle de Velázquez, núm. 52, a celebrar
juicio de faltas núm. 351, de 1954.

(B--5-Í79)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del precio de esta su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

orma
Y para que sirva de emplazamiento, en

forma legal a doña Felisa Ady Gómez Al-
varez, por sí y como representante de su

hijo menor llamado Jerson, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, y con la

prevención de que quedan a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado las
copias simples de la demanda y documen-
tos, expido la presente en Madrid, a die-
cinueve de octubre de mil novecientos
cincuenta y cuatro^ para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia.
El Secretario, H. Bartolomé.

—
< Visto

bueno: El Juez de primera instancia,

Carlos de la Cuesta.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente,
que firmo en Madrid, a veintinueve de
octubre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—El Secretario, Alfredo Heraso.
El Juez de primera instancia, Pedro
Martín de HijasH

JUZGADO NUMERO 15
José García Guerrero, y representan-

te legal, de diez años, hijo de Manuel
v María Josefa , natural de Torre de Mi-
guel (Badajoz), domiciliado últimamen-
te en Madrid, se le cita para que el día
12 de noviembre, y hora de las once,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 257, de 1954.

(B.-5.14,)

Y para conocimiento del público, que
además de fijarse en el sitio público de
este Juzgado, se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presentó en Madrid, a veintinueve de

octubre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.— -El Secretario. Luis de Gasque.
Visto bueno: E^ue^eprimeniinstai^

(Firmados

(A.-762) (A—767)

JUZGADO NUMERO 20
JUZGADO NUMERO 23

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de es-
ta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Rafael Ruiz
Bruner, representado por el Procurador
señor Martínez Alvarez, contra «García
Gutiérrez Hermanos», sobre pago de mil
ciento treinta pesetas de principal, gas-
tos, intereses y costas, se anuncia por
primera vez la venta, en pública subas-
ta, de los bienes reembargados en di-
chos autos, y que son los siguientes:

EDICTO
EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, por providencia
del día de hoy, dictada en las diligencias
preparatorias' de ejecución seguidas ante

este Juzgado a instancia del Procurador
don Manuel Oterino Alonso, en nombre y
representación de don Pablo Mayoral
Herranz, contra don Antonio Alcalde
Rodríguez, se há acordado citar por se-
gunda vez al aludido don Antonio Alcal-
de Rodríguez a fin de que el día dieci-
nueve del próximo mes de noviembre, a
las once horas, comparezca ante este Juz-
gado, sito erí la calle del' General Casta-
ños, número uno, a fin de que reconoz-
ca como suya y legítima la firma y rú-
brica que aparece al pie del documento
presentado de fecha diez de abril de mil
novecientos cincuenta, por elque recono-
ce haber recibido de don Pablo Mayoral
Herranz la cantidad de treinta y cinco
mil pesetas; bajo apercibimiento de que
de no comparecer ni alegar justa causa
que se lo impida se le tendrá por confe-
so en la legitimidad de la aludida firma,
a los fines de despachar la ejecución.

cédula de citación

(A.-7-ói)

JUZGADO NUMERO 17 José Perero, cuyas demás circunstan-
das personales se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, se' le cita para
que el día 12 de noviembre, y hora de
las once, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-'
brar el juicio dé faltas núm. 413, de

En el Juzgado de primera instandanú-
mero diecisiete, de esta capital, se trami-
tan autos seguidos actualmente por el
Procurador don Joaquín Aicúa González,
en nombre y representación de don Luis
Vivas Navarro, contra los herederos de
doña Natividad Llamas Gómez, sobre
procedimiento judicial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, en
los que por providencia de siete de fe-
brero de milnovecientos cincuenta y tres

se ha acordado se requiera a los here-
deros de la deudora doña Natividad Lla-
mas Gómez por medio del presente, que
se insertará en el Boletín Oficialde es-
ta provincia, mediante a desconocerse su
actual paradero y domicilio, para que
dentro del término de diez días paguen
.a dicho acreedor ejecutante, don Luis
Vivas Navarro, la cantidad de nueve mil
pesetas a que ha quedado reducida la
deuda reconocida en escritura pública
otorgada ante el Notario de Madrid don
Luis Sierra Bermejo, con fecha dieciocho
de julio de mil novecientos treinta, más
los intereses legales de dicha cantidad al
tipo del ocho por ciento, correspondien-
te a los que se han debido al tiempo de
•que se haga efectivo el principal_ y las
costas hasta dos mil pesetas, bajo los
apercibimientos legales.

EDICTO

1954-
(B,—5.140)

Una máquina de aserrar, marca «Nés-
tar-fente»,'de cinta, con motor eléctrico
acoplado de cuatro HP. Manuel Berrnúdez Tienda, de cincuen-

ta y un años, casado, empleado, hijo de
Felipe y Francisca, natural de Córdo-
ba, domiciliado .últimamente en Madrid,

se le cita para que el día 12 de noviem-
bre, y hora de Ias once, comparezca an-
te el Juzgado municipal núm. 15, •**

esta capital, sito en el paseo del Prado,

número 30, a celebrar el juicio de faltas

número 451, de I954-H

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en* la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de once de la mañana del
día treinta de noviembre próximo, bajo
las condiciones siguientes:

Primera

Servirá para esta primera subasta la
cantidad de siete mil quinientas pesetas,
en que ha sido valorada pericialmente,
y no se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de dicho
tipo.

(B.—5-139)

JUZGADO NUMERO 21

Y para que sirva de citación en forma
a don Antonio Alcalde Rodríguez, a los
fines y con el apercibimiento acordados,
expido' la presente, que firmo en Madrid,
a 26 de octubre de 1954.

—El Secretario,
Gonzalo F. Espinar.

—
-Visto bueno: El

Juez de primera instancia- (Firmado).

Juicio verbal de faltas núm. 49^
1954, por lesiones en riña,— Alonso
ñoz (Ambrosio) y Fernández Gar
(María), cuyas demás circunstancias
ignoran, comparecerán el dia 12 de

viembre, a las nueve y quince horas,

la Sala de audiencia de dicho Juzga
sito en "la calle de Hermanos' Alv:
Quintero, núm. 3, a fin de. celebrar
juicio de faltas antes mencionado.1 (B.—5.124

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar los licitadores el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(A.-764)

Madrid, veintiocho ele agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, P. S., José Maroto.
Tercera JUZGADOS MUNICIPALES

Dicha máquina se encuentra en Vi
llaverde, calle de Isidra Jiménez, nú-
mero diez.

(A.—768) CITACIONES Juicio verbal de faltas núm. 422 *

1954, por lesiones.— Giner del Amo *:

(María Isabel) y Moreno Achia
(Luis), cuyas demás circunstancia;*

ignoran, comparecerán el día 12 de

viembre, a las nueve y quince horas,

la Sala de audiencia de dicho J¡uzg?

sito en la calle de Hermanos An<

Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
juicio de faltas antes mencionado.

(B.—5-IZ->

JUZGADO NUMERO 18 Dado en Madrid, a veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
José Casasempere.

—
El Secre-

tario, Jiosé Cabello.
—

(Rubricados.)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la lecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del -de Marina

EDICTO

Poi- el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos a instancia de don Ángel Ba-
llesteros García, contra don Tomás Por-
tilla Ruiz, sobre pago de 'nueve mil pe-
setas de principal, intereses y costas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
•segunda vez, y con Ja rebaja del vein-
ticinco por ciento del precio de tasación,

los bienes muebles embargados a dicho
deudor, consistentes en dos básculas de
«diez kilos de fuerza (una, marca. «Ber-

Jcer», número A-181..418, y otra > marcf
«Sast», número E. B. 31.182) y una cá-
mara frigorífica, de material, empotra-
da, con motor de un HP, marca «Rel-
vináto».

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, P. S., Alfonso

Menéndez.
—

Visto bueno: El Juez de
primera instancia, José Casasempere. Juicio verbal de faltas núm. 3 23-

"

1954, por malos tratos.-Paloniares
**

dí?¿i« (Tomás), cuyas demás orcu^
tancias se ignoran, comparecerá
12 de noviembre, a las nueve y q ¿
horas, en la Sala de audiencia «
cho Juzgado, sito en la calle de n ¿
nos Alvarez Quintero, núm. 3, *

m<j

celebrar eMuiciodefal^^^JBcionadoB

(A.—766) JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de /altas núm. 536, de

1954, por escándalo, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, qué ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, segundo, el día 10 de noviembre,
y hora de las diez, a cuyo acto se dta
a Julio Moratinos Pérez, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instancia
número vdntiuno, de Madrid, se siguen
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía promovidos por don José Luis
Acha Lecuona, representado por el Pro-
curador señor Aicúa González, contra
doña Felisa Ady Gómez Alvarez, por si

(B.—5-122^

Tasados en la cantidad de veinticua-
tro mil pesetas^

Imp. Provincial.—Doctor Esquerdo,(B.-5.057)


